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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, Jonás 

-Ampuero, Raúl -Ibáñez, Pedro 

-Aylwin, Patricio -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis Fernan-

-Bulnes, Francisco do 

-Campusano, Julieta -Miranda, Hugo 

-Castro, Baltazar -Musalem, José 

-Contreras, Carlos -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-Corvalán, Luis -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Prado; Benjamín 

-Ferrando, Ricardo -Reyes, Tomás 

-Fuentealba, Renán -Rodríguez, Aniceto 

-Teitelboim, Volodia 

At:tuó de Secretari!" el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Pro secretario, el señor Daniel Egas 

Matamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.14, en pre
sencia de 18 señores SenadoTes. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

nI. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor SECRETARIO.-Las siguien
tes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero, comunica que ha re
suelto retirar la observación formulada al 
proyecto de ley que beneficia, por gracia, 
a doña María Braga ele Coddou. 

-Queda retirada la observación. 
Con el segundo, comunica que ha resuel

to retirar de la actual convocatoria a se
siones extraordinarias, el proyecto de ley 
sobre reajuste de remuneraciones de los 
sectores público y privado y formación de 
un Fondo de Capitalización Nacional. 

-Queda retirado el proyecto de la con
vocatoria. 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley que au
toriza al Presidente de la República para 
donar al Ej ército de Venezuela caballares 
pertenecientes al Ejército de Chile. (V éa
se en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con el segundo, comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar respecto de 
las observaciones formuladas al proyecto 
que autoriza la transferencia a sus ocu
pantes de las viviendas que ocupan diver
sas poblaciones de Chillán. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

Con el tercero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley sobre 
interpretación de la Ley Orgánica del Mi
nisterio de Obras Públicas, en lo. relativo 
a la delegación de atribuciones adminis
trativas. (Véase en los Anexos, documen
to 3). 

-Pasan a la Comisión de Obras Públi
cas. 

Uno del Ilustrísimo señor Presidente de 
la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Chi
llán; con el que remite el expediente so
bre desafuero del señor Intendente de Li
nares, don Héctor Taricco Salazar, y del 
Gobernador de Parral, don Claudio Fuen.,. 
tes A. 

Otro del Ilustrísimo señor Presidente 
de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
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Temuco, con el que remite el expediente 
sobre desafuero del señor Gobernador de 
Pitrufquén, don Víctor Adriazola Reutter. 

-Se acuerdo, enviar copio, de los ante
cedentes a los funcionarios afectados. 

Doce de los señores Ministros del Inte
rior, Hacienda, Educación Pública, Justi
cia, Obras Públicas y TranspOTtes y Agri
cultura, con los que dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señora Campu
sano (1) y señores Aguirre (2), Ahuma
da (3), Allende (4), Contreras Labarca 
(5), Contreras Tapia (6), Corvalán (7), 
Pablo (8) y Teitelboim (9): 

1) Red de agua potable para Illapel. 
2) Planta telefónica en Yungay. 
3) Servicios públicos y Subcomisaría 

en Chimbarongo. 
4) Jubilación de Receptores fiscales y 

otros funcionarios auxiliares de la 
administración de justicia, y 
Actividades de barcos japoneses en 
Bahía de San Vicente. 

5) Problemas educacionales de Llanqui
hue y Valdivia, y 
Ayuda a cesantes de la mina Pec
kett. 

6) Problemas de tránsito en El Tabo, y 
Traslado de menores detenidos a la 
Casa de Menores. 

7) Obras de alcantarillado yagua pota
ble en Chillán. 

8) Reparación del camino ,El Carmen 
de Cucha, en :&uble, y 

9) Pago de viático a obreros de Vialí-, 
dad de Linares. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaÍ
do en el proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados sobre reajuste de remu
neraciones de los sectores público y pri
vado y creación de un Fondo de Capitali-

zación N acional. (Véase en los Anexos,
documento 4). 

-Quedo, para tabla. 

Cuentas de Tesorería. 

El séñor Prosecretario y Tesorero del 
Senado presenta las cuentas de la Tesore
ría de la Corporación, correspondientes al 
segundo semestre de 1967. 

-Pasan o, la Comisión de Policía Inte
rior. 

Comunicaciones. 

Una de los señores Presidentes de las 
Cámaras de Senadores y de Diputados de 
México, en la que hacen votos por el res
tablecimiento de la paz mundial y propo
nen que el año 1968 sea proclamado Año 
de la Olimpíada de la Paz. 

Otra del Excelentísimo señor Embaja
dor de México en la que comunica el otor
gamiento del Premio Benito Juárez a las 
personas que señala. 

-Se mando, a,rchivarlo,s. 
Una última del señor Presidente de la 

J unta de Vecinos de la Población Tillería, 
de Linares, en la que expresan observa
ciones respecto de la petición de desafue
ro formulada en contra del señor Inten
dente de Linares y del señor Gobernador 
de Parral. 

-Se mando, agregarlo, o, sus anteceden
tes. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES PARA 

1968. 
,--~ 1 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra sobre la Cuenta, señor Presi
dente. 

El Senado acaba de tomar conocimien
to de la determinación del Supremo Go
bierno de retirar de la convocatoria el pro
yecto de ley sobre reajuste de remunera
ciones de los sectores público y privado y 
creación de un fondo de capitalización na
cional. 
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La resolución del Ejecutivo es facultad 
privativa de él, de modo que no entro a 
pronunciarme sobre el particular. Pero en 
lo relativo al Congreso Nacional, debo ma
nifestar que me habría agradado que re
presentantes del Gobierno, como los se
ñores Ministros de Hacienda y del Inte
rior, hubieran concurrido a esta sesión, a 
fin de dar a conocer su pensamiento sobre 
la materia, pues la única información que 
tenemos en este instante es el retiro de la 
mencionada iniciativa. Nada Se nos dice 
sobre un nuevo proyecto u otra determi
nación que pudiere adoptar el Ejecutivo. 

A mi juicio, es conveniente que la opi
nión pública conozca la inquietud del Se
nado sobre este proyecto que llegó a co
nocimiento de la Corporación la semana 
próxima pasada, sin que el Ejecutivo, a 
quien única y exclusivamente corresponde 
la facultad respectiva, hubiera hecho pre
sente su urgencia. Fuimos los Senadores 
quienes, por propia iniciativa, en una reu
nión de Comités, acordamos dar tratamien
to especial al proyecto, y así, la semana 
pasada se reunió nuestra Comisión de Go
bierno para estudiarlo en forma exhaus
tiva y evacuar el informe correspondien
te. 

Como esta materia ha sido tratada en 
forma preferencial por el Senado por me
dio de sus Comités, su Mesa y su Comi
sión de Gobierno, formulo indicación para 
publicar "in extenso" el informe de dicha 
Comisión recaído en el proyecto de la Cá
mara de Diputados sobre reajuste de las 
remuneraciones de los sectores público y 
privado y creación de un fondo de capita
lización nacional, que ha sido retirado por 
el Ejecutivo sin una explicación, que nos
otros, por lo menos, quedamos esperando. 

El señor CORVALAN.-Consideramos 
lógico y comprensible que el Ejecutivo ha
ya retirado el proyecto que empezaríamos 
a discutir esta mañana: la iniciativa se
ría rechazada en el Senado, pues contaba 
con la opinión contraria de todos los tra
bajadores chilenos. Ninguna asamblea de 
obreros o de empleados del país, como muy 

bien 10 destacó en la Comisión respectiva 
el presidente de la Central Unica de Tra
bajadores, compañero Luis Figueroa, se 
había pronunciado a favor del proyecto, 
ni siquiera organizaciones sindicales o gre
miales en que el Partido Demócrata Cris
tiano tiene gran influencia, en algunos ca
sos mayoritaria. 

Los partidos Comunista, Socialista de 
Chile, Socialista Popular, Social Demócra
ta y Radical se habían pronunciado en con
tra del propósito contenido en el proyecto 
de suprimir o menoscabar gravemente el 
derecho de huelga e implantar el sistema 
de los "chiribonos". 

Al pronunciamiento adverso de esas co
lectividades, que representan a la mayo
ría de la opinión ciudadana, se podría 
agregar la resistencia u opinión contraria 
que en un gran sector del propio partido 
de Gobierno había encontrado la iniciati
va, tanto en lo referente a los "chiribo
nos" como al atentado contra el derecho 
de huelga. 

En estas condiciones -repito-, consi
dero absolutamente lógico y comprensible 
el retiro del proyecto. Pero el problema 
radica, como señalaba el Honorable señor 
Aguirre Doolan, en lo que se hará. Por 
eso, formulamos indicación para oficiar al 
Ejecutivo a fin de que, cuanto antes, se 
envíe al Congreso Nacional un proyecto de 
reajustes de salarios y sueldos. Todas las 
leyes de reajuste de remuneraciones que 
hemos despachado han sido exclusivamen
te leyes de reajuste, sin contrabando, sin 
colgajos, sin "chiribonos", sin atentados a 
las conquistas de los trabajadores. Si has
ta hoy se han despachado iniciativas lega
les con tales características, no vemos 
ninguna razón para no hacer otro tanto 
en esta oportunidad. 

Los trabajadores chilenos necesitan con 
urgencia el reajuste. Por nuestra parte, 
estamos llanos a concurrir con nuestros 
votos al despacho de un proyecto -repi
to- exclusivamente de reajuste, sin per
juicio de que el Gobierno, si así 10 desea, 
mediante otras iniciativas legales, insista 
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en las ideas que hemos rechazado y segui
remos rechazando. 

El señor REYES.-El Senador que ha
bla manifestó al señor Secretario y, per
sonalmente, al señor Presidente del Sena
do, su interés en citar a una reunión de 
Comités a la que estaban dispuestos a 
concurrir los señores Ministros del Inte
rior y de Hacienda, precisamente con el 
objeto de dar cuenta del propósito del 
Ejecutivo de retirar el proyecto. Por des
gracia, dada la premura del tiempo, dicha 
idea no se pudo formalizar. 

El señor AMPUERO.-¿Acaso no pue
de concurrir a la Sala el señor Ministro? 

El señor REYES.-De acuerdo con el 
artículo 66 del Reglamento, durante la 
Cuenta sólo procede tomar el parecer de la 
Sala sobre el trámite dispuesto, y no en 
cuanto a la materia de fondo. 

Desde luego, el retiro del proyecto obe
dece a una razón obvia: era conocido de la 
opinión pública el pronunciamiento de los 
partidos políticos, expresado también ca
tegóricamente en el informe de la Comi
ción de Gobierno, contrario a la aproba
ción general de esta iniciativa. 

El señor CHADWICK.- ¿J'l'Ie permite 
una interrupción, señor Senador? 

He escuchado la expresión "retiro del 
proyecto". Según la lectura de la Cuenta, 
entendí que la decisión del Ejecutivo se 
limita a retirar la iniciativa de la convo
catoria; o sea el proyecto subsiste, sigue 
contando con la voluntad del Ejecutivo y 
el único resultado práctico obtenido con 
esa resolución es impedir al Senado cum
plir los acuerdos adoptados por la unani
midad de sus Comités tendientes a despa
charlo rápidamente, a fin de que los tra
baj adores de Chile no esperen por tiempo 
indefinido. 

El señor REYES.-Es evidente -el Ho
norable colega lo sabe probablemente me
jor que el Senador que habla- la necesi
dad de legis¡'a:r sobre reaj uste de sueldos 
y salarios. El retiro del proyecto obedece 
al propósito de buscar la fórmula que per
mita la aprobación por el Senado y la Cá-

mara, de disposiciones básicas e indispen
sables para lograr el mejoramiento econó
mico de los trabajadores de los sectores 
público y privado. 

En consecuencia, la iniciativa debe en
tenderse retirada y es inadmisible la aper
tura de debate sobre el particular. 

Repito: el ánimo del Gobierno es bus
car una fórmula que permita a la breve
dad otorgar un reajuste de r\cmuneracio
nes a los sectores de empleados y obreros. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Pido la palabra. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor JARAMILLO LYON.-Varios 
Senadores deseamos intervenir en esta 
oportunidad. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
entiendo que se ha acordado publicar "in 
extenso" el informe de la Comisión de Go
bierno. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
A ún no se ha adoptado acuerdo al respec
to. 

El señor IBAÑEZ.-Confío en que se 
apruRb2 esa indicación, a fin de que la opi
ntó'} pública conozca los puntos de vista 
sustentados por los diversos partidos que 
concurrieron al rechazo del proyecto. 

El señor PABLO.-Estamos de acuer
do. 

El señor IBAÑEZ.-En consecuencia, 
sólo quiero reiterar el deseo de los Sena
dores nacionales en el sentido de que el 
Ejecutivo envíe a la brevedad un proyec
tO' de reajustes, que verse exclusivamente 
sobre esa materia y que abandone la idea 
de obtener recursos adicionales para el era
rio, como era el propósito de la iniciativa 
recién retirada. Es necesario que en la 
nueva iniciativa el Gobierno denote un 
claro cambio de su política y, diría más, 
la intención de enmendar, de poner térmi
no a los gastos excesivos, determinantes 
del alto Índice de inflación que sufre el 
país. Esos egresos fiscales son, precisa
mente, los que obligan a conCEder reajus
tes de los sueldos y salarios tendientes a 
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compensar el menor ingreso de los em
pleados y obreros del país. 

Por eS9 motivo, deseo solicit¿¡l', en nom
bre de los Senadores del Partido Nacional, 
que el Gobierno enví8 un nuevo proyecto 
sobre la materia, que involu'3re además 
-como acabo de c1Ecir-- un cambio sus
tancial de su política de r;ílstcs excesivos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se empalmará esta 
sesión con la siguiente. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Víc

tor Contreras. 
El señor JARA MILLO LYON.- Pido 

la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Como me referiré a otras materias, pre
feriría hacerlo una vez agotado este de-
bate. I 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Pal
ma. 

El señor P ALMA.-Considcro conve
niente insistir, aun cuando la explicación 
formal del retiro del proyecto fue dada ]:)01' 

el Honorable señor Reyes, en que la acti
tud del Gobierno obedece a que no desea 
ver rechazadas algunas ideas centrales 
contenidas en la iniciativa en referencia, 
fundamentales para el desarrollo de una 
política económica en la cual, junto con 
otorgar reajuste de remuneraciones a los 
trabajadores, se les conceda mayor par
ticipación en la producción de la riqueza 
nacional y en la dirección del proceso eco
nómico. 

Deseo destacar un hecho curioso: esas 
ideas han sido rechazadas en forma uná
nime por las directivas de los partidos 
por motivos netamente políticos, a pesar 
de que ellas, en mi concepto, sirven fun
damentalmente a los intereses de Chile y, 
en especial, de los trabajadores. Estoy se
guro de que tales ideas serán motivo, en 
el curso de los próximos meses, de serena 
meditación por parte de aquellas colecti
vidades, lo que permitirá incorporarlas 

-===-=c===:cc:=-= ______ _ 

con segaridad después de un análisis me
nos apasionado a la legislación chilena. 

A mi juicio, el problema debía ser ob
viado en esa forma por el Gobierno. De· 
otro modo, conceptos substanciales, como 
la creación del fondo de capitalización na
cional, que implica la ruptura del siste
ma tradiciona 1 de propiedad en. Chile de 
muchos sectores, y la participación direc
ta de todos los trabajadores en el even
tual manejo de las riquezas nacionales, 
habrían sido rechazados. La importancia 
de esas ideas, en lo filosófico y 10 políti
co, no puede ser ocultada por gran parte 
de los Senadores presentes. 

Es indudable que en la actualidad el Es
tado debe desarrollar un número de fun
ciones cada día cncciente, ele manera que 
el aumen.to de los gastos presupuestarios 
resulta inevitable. Hacer las rectificacio
nes que permitan controbr ese proceso 
desde el punto de vista económico, es una 
necesidad imperiosa. 

Por eso, considero conveniente retirar 
el proyecto de la discusión del Parlamen
to, al menos por un lapso breve. De lo con
trario, la iniciativa será rechazada, y tam
bién lo serían esos conceptos fundall).en
tales para el Gobierno. 

Estoy cierto de que el país entenderá 
que el fondo de la política propuesta no 
sólo tiende a otorgar un reaj liste de suel
dos y salarios, sino que tiene por objeto, 
además, desarrollar _ una política de creci
miento en que empleados y trabajadores, 
en general, participen de manera más am
plia en la creación de la riqueza .del país. 

El señor JARAMILLO LYON.-Señor 
Presidente, mi Honorable colega señor 
Ibáñez ha expuesto los puntos de vista del 
Partido Nacional respecto del proyecto de 
ley de reajustes. Hago mías sus expresio
nes, pues las comparto en su totalidad. 
Pareciera que en todos los sectores polí
ticos aquí representados -y también en 
el Ejecutivo, según lo que ha manifesta
do el representante del partido de Gobier
no- existe el buen propósito de que el Se-
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nado y la Cámara estudien a la brevedad 
una nueva versión del proyecto sobre rea
juste de remuneraciones de los sectores 
público y privado. 

En esta ocasión, y por encontrarlo ati
nente a la materia, deseo formular algu
nas observaciones relativas a un servicio 
público de fundamental importancia. 

Me referiré en esta oportunidad a un 
problema, a mi juicio, de vital interés. Em
pezaré diciendo, a fin de que no se ter
giversen mis palabras ... 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Su Señoría se está refiriendo a un asun
to distinto. 

El señor JARAMILLO LYON.-No, se
ñor Presidente. Si tiene un poco de pa
ciencia y me escucha, verá que mis pala
bras versan sobre la cuestión en debate. 

El señor NOEMI.-N o hay debate, Ho
norable colega. 

El señor JARAMILLO LYON.-Me es
toy refiriendo a la Cuenta, señor Senador. 

Deseo dar algunas explicaciones sobre 
la situación desmedrada en que se encuen
tra el personal de la Línea Aérea N acia
na!. Además, quiero hacer algunas suge
rencias al señor Ministro de Economía con 
el objeto de que mejore tal situación, las 
que pondré en su conocimiento mediante 
la vía del oficio, cuyo envío oportunamen
te solicitaré. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
A mi juicio, la Sala no tendrá inconve
niente en acceder a la petición de Su Se
ñoría. 

El señor JARAMILLO LYON.-Solici
to sólo cinco o seis minutos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para conceder cinco mi
nutos al Honorable señor J aramillo? 

El señor REYES.-El Honorable señor 
Jaramillo insinuó el envío de un oficio. 
Con gusto lo acompañamos en su petición. 

El señor JARAMILLO LYON.-Preci
samente, deseo dar algunas razones, con 
el propósito de que Sus Señorías sepan 
sobre qué materia versa el citado oficio. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para conceder cinco mi
nutos al señor Senador? 

Acordado. 

SITUACrON ECONOMICA DEL PERSONAL DE 

LA LINEA AEREA NACIONAL.- OFICIO. 

El señor JARAMILLO LYON.-Quiero 
empezar diciendo, a fin de que no se ter
giversen mis palabras, que soy decidido 
admirador de la labor fecunda que des
arrolla en nuestro país, desde hace mu
cho tiempo, la Línea Aérea N aciona!. Con
sidero que es ésta una empresa de cardi
nal interés para la vida interna de la na
ción, sobre todo si se tienen en cuenta 1;1, 

difícil topografía de nuestro suelo, como 
asimismo el incesante desarrollo de la téc
nica. En mérito de estas consideraciones y 
sin que me mueva ningún propósito mez
quino, deseo decir breves palabras, no con 
el objeto de criticar ni de hacer oposición, 
sino con la recta intención de que la Línea 
Aérea Nacional continúe la senda de avan
ce y de prestigio hasta ahora alcanzada, 
reflejada en los múltiples premios interna
cionales de seguridad que le han sido con
cE~didos. 

Según informaciones responsables que 
obran en mi poder, las remuneraciones que 
en la actualidad están recibiendo los tri
pulantes no se avienen en absoluto a 13, 
importancia y la responsabilidad de las 
tareas que cumplen, ni muchísimo menos 
con los estipendios que ganan quienes 
desempeñan funciones similares en otras 
empresas. Afirmo, sin temor a ser contra
dicho, que si realmente se quiere resguar
dar la seguridad del material y del pasa
je, es indispensable que los comandantes 
de aeronaves y su personal subalterno ten
gan la máxima tranquilidad de espíritu, 
condición que sin duda alguna es impo
sible de lograr con las magras remunera
ciones que ahora están percibiendo. HB 
visto las tarjetas de sueldo de varios fun-
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donarios de la LAN, y he quedado verda
deramente abismado al comprobar que un 
Comandante de DC-6 percibe apenas una 
renta que fluctúa entre 1.600 y 1.800 
escudos al mes; que la de un copiloto ose;
la entre 600 y 700 escudos mensuales, :' 
que esas esforzadas auxiliares de vuelo, ~~ 

muchas de las cuales c'Jl1ocemos cn el tn> 
to personal, en atención a la ÜeCU8I1C':', 

con que utilizamos los servicios de esL, 
empresa, tienen sueldos de apenas 300 ~', 

350 escudos al mes. Para nadie es secre~o 
que para cumplir las tareas de auxiliares 
se requiere llenar un sinnúmero de req;J;
sitos, de los cuales constantemente nos im
ponemos por los avisos de prensa median
te los que se llama a concurso para pro
veer vacantes. En primer término, se tr~c
ta de personas que deben tener muy b~lc
na apariencia física, de edades que v~m 
desde los _ 21 a los 28 años, solteras, co:-~ 

salud compatible con las exigencias e: 1 

servicio, y, además, con requisitos intek', 
tuales como la licencia en humanidades y 
amplios conocimientos del idioma inglés. 
j y todo ello para recibir remuneraciones 
que apenas equivalen a un sueldo viüü j 
Todo 10 anterior me parece un sarcasmo, 
en especial si tenemos en cuenta la legióll 
de personas inútiles que desempeñan b,
reas de asesores o coordinadores, tan ecl 
boga en esta época, y que ganan sueldos 
millonarios para cumplir funciones lns 
más de las veces nocivas, 0, en el mejor 
de los casos, estériles o inútiles. 

El señor PABLO.- ¿En qué quedó d 
oficio que solicitará Su Señoría? 

El señor JARAlVIILLO LYON.-- No 
menos dramática es la situación de 103 

Comandantes de aeronaves. Empresas ex
tranjeras como Eraniff o APSA remune
ran a estos profesionales con rentas de cloC] 
mil a tres mil dólares al mes, e incluso em
presas nacionales, de significación infini
tamente menor que la LAN, pagan a sus 
pilotos rentas que exceden en casi ciento 
por ciento a las que cancela la Línea Aérea 
Nacional. 

Las consideraciones expuestas me mue-

==================== 
ven a llamar la atención del Poder Ejecu
tivo acerca de la necesidad, no ya de ha
blar de un reajuste porcentual de las aco. 
tuales remuneraciones 'de los tripulantcJ 
de la LAN, sino, simplemente, de ir el u;, 
replanteo absoluto, total y responsable de 
la tremendamente aflictiva situación en 
que hoy se encuentran estos pTofesionale;,;. 
Estimo, por otra pm-te, que son muchas 
las tuercas que administrativamente ha
bría que apretar en esta institución, con 
lo cual se conseguirían economías que po
drían redundar en positivos beneficios. 
Por ejemplo, me parece sarC3,smo que en 
Estados Unidos haya cinco gerentes de he 
LAN para atender escasos vuelos, así co
mo resulta incompatible con la proverbial 
sobriedad de los chilenos que el vuelo de 
los "Boeing" a Nueva York haya sido 
inaugurado por lo menos con dos o tres 
viajes, con pasaje completo y gratuito, y 
que los invitados, según se me ha infor
mado -y me agradaría ser contradicho ~d 
respecto-, fueran huéspedes en el ""Va 1-
dorf Astoria de esa ciudad. 

Mientras tanto, el señor Vicepresidente 
de la LAN, con frivolidad digna de mejol' 
causa, según informa un número reciente 
de la revista VEA, forma parte de un ju
rado para elegir reina de las playas en el 
sector denominado Costa Azul. Estimo que 
haría mejor en preocuparse con mayor se-
riedad de las funciones y tareas que el 
Gobierno le ha encomendado, y que conoce 
con más propiedad que muchos, porque 
también se desempeñó durante varios años 
como ingeniero tripulante. 

Yo me pregunto, ¿ cómo es posible que 
la hora extraordinaria de trabajo de un 
Comandante de DC-6, por ejemplo, se re
munere apenas con E9 3, cuando es abso
lutamente normal en cualquiera actividad, 
por pequeña o modesta que sea, que la ho
ra extra tenga todavía un sobreprecio que 
excede por lo menos en 50 % el valor de 
la hora normal? Pero no sucede así en 1:::. 
LAN. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Terminó el tiempo de Su Señoría. 
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El señor JARAI\IILLO LYOl\.-- Voy a 
terminar en dos minutos más, señor Pn> 
sidente. 

El sefíor PABLO.- El señor S811adG~' 
anunció el propósito de pedü' el ellviu de 
un oficio, no de pronunciar al1 discurso 
preparado. 

No hay aCL12rdo de üÜ p:\l'te pa:i.'a PI(;

nogal' el tiempo de Su Señoría. Que f2 

limite a solicitar el oficio. 
El señor JARA1'vIILLO LYON.-Voy a 

terminar, señor Senador. 
Tampoco nadIe se ha preocupado, hasü, 

este instante, de dar a estos personales ur 
"status" definitivo en lo que se refiere a 
aspectos previsionalE~s. 

El señor PABLO.-Que se incorpore 8-

la Cuenta el discurso elel I-Ionor2.b:e seüo,' 
Jaramillo. 

El señor JARAIVIlLLO LYON.---Ttétl('l1 
características de emple'ados particulares 
en algunos aspectos, y en otros, Sln emb,:,,' 
go, son imponentes de la CD_ja de Previ
sión de la Defensa N aci onal. Tal dualí ch· (, 
perjudica, sln duda, a quienes desempeltan 
estas tareas, pues esos curiosos impone',
tes no tienen otro heneficio que el de :' 
jubilación, pero care.cen de asistenclit mé
dica como la tienen los demás be!leficl;:l'iu . 
de la Caja de la Defensa. 

Es necesario, además, tener en cuenÜl 
que, aparte los riesgos inherentes a su d8:::
empeño profesional, los dichos personales 
están afectos a una serie de enfermedades 
dependientes en forma directa de su acti
vidad, como el vértigo de Menier. Es 81,
bido, también, que, con el correr del tiem
po, las mujeres sufren alteraciones de su 
esfera ginecológica, y los hombres, enve
jecimiento prematuro. 

Cabe tomar en considel'~ción, por otr.-, 
parte, que, cuando estos personales sufrei} 
deterioro en sus funciones vitales, no tie
nen otro destino, por razones de seguri
dad muy atendibles, que irse diredamcnLc 
a la calle; y no se necesita ser muy l;el~
picaz para comprender Ciue no es 11 <1'_: a ;-
eil para quienes bm des2D1pcE~',dG CLd'C,- -'-

tan específicas, tan técnicas y dctermill> 
das, encontrar, en un abrir y cerrar eh 
ojos, otra fuente de sustento compatilJl~) 
con sus posibilidades de vida. 

Honorable Senado, al formular estuCJ 
observaciones, como comprendm-án mis 
Honorables colegas, estoy del todo ajeI',.O ~\ 

cualquiel' interés pE!rtidario o prüselitist2. 
Básteme scií.alar que el equipo de pilotos, 
en su inmensa mayoría, tiene residencia 
en la capital de la República, y que su 
número no excede de 200. En esta virtud, 
entonces, estimo que el legislador eo debe, 
de ninguna manera, desconsiderar a este 
núcleo de ciudadanos altamente especiali
zados, sujetos a múltiples riesgos inheren
tes a su profesión, a máximas exigencias 
en cuanto a condiciones de salud, eficien
cia y honestidad personal, y que en estos 
instantes atraviesan por una muy caótica 
situ~ción económica como consecuencia de 
la despreocupación de los poderes público;:" 
No quiero aventurarme a pensar que este 
olvido se deba al escaso número que el1o~\ 
representan dentl'o de la ~ran masa elec
tora1. 

Termino, señor Presidente, solicitand:) 
que estas observaciones sean transcritas 
al señor Ministro de Economía, y espero 
que dicho Secretario de Estado haga un 
planteamiento serio que permita dar sa
tisfacción a la angustiosa situación que 
expongo en estos instantes. 

-De confonnidad con el Reglamento, 
se amencia eT envío del oficio solicitado, 
en nombre del Comité Nacional. 

PUBLICACION DE INFORME. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo de la Sala para publi
car "in extenso", como se ha pedido, el 
informe de la Comisión de Gobierno re
caído en el proyecto de ley sobre reajus
tes de remuneraciones de los sectores pú
blico y privado. 

Acordado. 
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-El documento cuya publicación se 
acuerda es del tenor siguiente: 

"Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Gobierno tiene a 

. honra informaros acerca del proyecto de 
ley de la Honorable Cám[lra de Diputados, 
en segundo trámite constitucional, que 
reajusta las remuneraciones de los secto
res público y privado y crea el Fondo de 
Capitalizaci6n Nacional. 

A l¿s sesioIles en que vuestra Comi
sión estudió este proyecto concurrieron' 
también los Honorables Senadores seño
res Víctor Contreras, Tomás Chad,vick y 
Tomás Pablo; los señores Ministros del 
Interior, don Bernardo Leighton; de Ha
cienda, don Sergio Malina, y del Trabaj o 
y Previsión Social, don William Thayer; 
el señor Subsecretario de Hacienda, don 
Andrés Zaldívar; el señor Superintenden
te de Seguridad Social, don Carlos Brio
nes, y el Asesor del Ministro del Tl'abaj o 
y Previsión Social, don Patricio Novoa, 

Vuestra Comisión otorgó audiencia a 
numerosos personeros de las más impor
tantes organizaciones sindicales del país, 
para que plantearan sus puntos de vista 
con relación al proyecto de ley en informe, 
opiniones de las que dejamos constancia 
más adelante. 

Sin pretender un análisis circunstan
ciado del proyecto, creemos necesario ex
plicar al menos, en grandes líneas, su con
tenido y ordenación. 

En la forma en que lo despachó la Ho
norable Cámara 'de Diputados el proyecto 
consta de 249 artículos permanentes y 2 
transitorios, distribuidos en siete Títulos. 
Los tres primeros Títulos contienen las 
normas relativas al reajuste que se con
cede al personal de los sectores público 
y privado. Como es sabido, al primero de 
éstos se otorga una compensación por el 
alza del costo de la vida equivalente al 
20% de los sueldos y jornales bases de 

las escalas vigentes. al 31· de diciembre 
de 1967, previa deducción de la cantidad 
de E9 144,00 mensuales. De este 20%, co
rresponderá a ahorro una suma igual al 
7 í~, que no se considerará sueldo para 
ningún efecto legal y que se ingresará 
a hvor de cada empleado u obrero, al 
Fondo de Capitaliz:?ción Nacional. La di
fersnci:i de porcen'caj e, hasta enterar el 
20 ro, incrementari directamente los suel
dos y salarios bases (al~culo 19). 

Las remuneraciones del sector privado 
se reajustan también en un 20,/0 de las 
imponibles pagadas en dinero efectivo, 
vigentes, al 31 de diciembre de 1967, siem
pre que no se trate de personales sujetos 
a convenios colectivos, actas de avenimien
to o 19,1los arbitrales (artículo 63). A con
tar del 19 de enero de 1968, estas remu
neraciones estarán sujetas a ·una impo
sición de ahorro, de cargo de los respec
tivos trabajadores, de un 5%, calculada 
sobre la totalidad de ella, previa deduc
ción del salario mínimo vigente al momen
to de hacerse el descuento (artículo 74). 
A contar de la misma fecha, los emplea
dores o patrones deberán imponer un 5 % 
de las remuneraciones imponibles que pa
guen a sus trabajadores, a favor de éstos, 
calculado sobre el 80 % de la totalidad 
de las remuneraciones que paguen. Ambos 
p01'centaj es de 57ó no se considerarán 
sueldo para ningún efecto legal y se in
gresarán a favor del respectivo empleado 
u obrero en el Fondo de Capitalización 
Nacional. 

De acuerdo con el artículo 65, los bene
¡icios económicos que obtengan los traba
jadores a través de actas de avenimiento, 
convenios colectivos o fallos arbitrales, 
posteriores a la vigencia de la ley y acor
dados o suscritos antes del 31 de diciem
bre de 1968, que excedan los reajustes que 
esta ley otorga, ingresarán también al 
Fondo de Capitalización Nacional, con las 
excepciones que señala la misma dispo
sición. 

El proyecto de ley contiene normas es-
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peciales de reajuste para el personal mé
dico funcionario, del Poder Judicial, Sin
dicatura General de Quiebras, Fuerzas 
Armadas y Carabineros de Chile y Ser
vicio Nacional de Salud. En todo caso, la 
especialidad de estas normas se refiere 
principalmente al monto de los reajustes, 
quedando todos estos personales, salvo el 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros de 
Chile, sujetos a )as normas sobre ahorro 
a que antes se hizo referencia. 

El Título IV artículos 81 a 99, crea una 
persona jurídica denominada "Fondo de 
Capitalización Nacional" cuyo patrimonio 
se formará con los aportes provenientes 
de los ahorros de los empleados, obreros 
y empleadores, en conformidad con ¡os 
Títulos 1 y III. 

El ahorro proveniente del sector pri
vado deberá integrarse por los empleado
res en dinero efectivo, en la respectiva 
institución de previsión junto con el pago 
de las imposiciones sociales correspon
dientes, quedando a disposición del· Fondo 
de Capitalización Nacional. 

El aporte de ahorro que deberá efec
tuar el Estado a nombre de cada funcio
nario, se pondrá a disposición del mislno 
Fondo, en bienes o en dinero, debiendo 
acreditarse las sumas correspondientes a 
cada funcionario en la entidad de previ
sión respectiva. 

Los dineros del Fondo se depositarán 
en una cuenta especial en el Banco Cen
tral de Chile, y con cargo a ellos deberán 
efectuarse inversiones en las industrias 
básicas de interés nacional, en cuotas de 
ahorro para la vivienda, en bonos e hipo
tecas de la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos y, en general, en otros valores 
diversos de inversión, emitidos por em
presas o entidades públicas o privadas. 

Las cuotas del Fondo deben ganar un 
interés mínimo anual del 5 %, podrán des
tinarse al pago de deudas hipotecarias 
pendientes con organismos públicos o prI
vados de la vivienda, serán intransferi
bles y sólo podrán rescatarse por su titu-

lar, a contar del término del tercer año 
calendario posterior al de la fecha de la 
ley, mediante retiros anuales proporcio
nales, en dinero o en bienes del Fondo, en 
la forma que determine ;:;u Consejo Gene
ral de Administración. Sin embargo, po
drá solicitarse el rescate anticipado en 
caso de cesantía, fallecimiento o jubila
ción del titular. 

La administración del Fondo de Capi
talización N ~cional corresponderá a un 
Consejo General, compuesto de 43 repre
sentantes de los trábajadores y 7 del Po
der Ejecutivo, y a un Comité Ejecutivo, 
generado dentro del primero, compuesto 
de cinco miembros designados por el Poder 
Ejecutivo y 5 elegIdos por los represen
tantes de los trabajadores. Mientras al 
Consejo General corresponderá fijar la 
l)olítica de inversiones y examinar la si
tuación del Fondo de Capitalización Na
ciol1:tl, al Comité Ejecutivo competerá la 
administración del mismo, disponiendo de 
todas 1<1s facultades n~cesarias para el 
des9lTollo de las operaciones del Fondo, 
especialmente en lo que dice relación con 
la suscripción, adquisición, conservación, 
enajenación y garantía de las inversiones 
que efectúe. 

El Título V del proyecto, artículos 100 
a 140, se denomina "Disposiciones previ
.sionales" y contiene otras tantas disposi
ciones que modifican múltiples aspectos 
de los sistemas previsionales vigentes. 

El Título VI "Disposiciones. varias", 
está formado por 98 artículos relativos a 
las más diversas materias, cuya hetero
geneidad hace imposible intentar su re
seña. 

El Título VII y último, artículos 239 a 
249, establece la fuente de financiamiento 
del mayor gasto que significa el proyecto. 
El señor Ministro de Hacienda, en el cur
so de la exposición que hizo en la Comi
sión, expresó que ese mayor gasto alcanza 
a E9 920.000.000, que se financiarían de 
la siguiente manera: 
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.a) Recursos contemplados 
en la ley de Presupues
tos para atender al pa-
go de reajustes .. , E9 545 millon0s 

b) Rendimiento tributario 
del proyecto sobre pró
rroga del impuesto pa-
trimonial .. .. .. E9 100 millones 

e) Aumento del impuesto 
a los combustibles líqui-
dos .. .. .. .. .. E9 27 millones 

d) Aumento de la tasa de 
despacho e impuesto a 
las facturas entregadas 
en cobranza a los Ban-
cos .. .. .. .. .. EQ 23 millones 

e) Mayor ingreso por eli
minación de exencio
nes a la mediana mi-
nería .. " .. .. .. E9 15 millones 

f) Rendimiento de mayo
res impuestos a la cer
veza, bebidas analcohó
licas, vinos, cigarrillos, 
registros de importa
ción, e ingreso a bene
ficio fiscal de la parte 
no cobrada de los pre
mios de las boletas de 
compraventas .. .. E9 160 millones 

g) Mayor rendimiento tri
butarío derivado de di
versas medidas admi
nistrativas de fiscaliza-
cCión y control .. EQ 50 millones 

En total suman E9 920 millones 

Sin embargo, la Honorable Cámara de 
Diputados rechazó el mayor impuesto que 
se proponía aplicar al vino, disminuyendo 
este rendimiento en la suma de 40.000.000 
de escudos. En consecuencia, el rendimien
to real de las fuentes de financiamiento 
del proyecto alcanza sólo E9 880.000.000, 
[)resentándose un déficit de E9 40.000.000. 

Por último, el primero de los artículos 
transitorios dispone que la primera dife-

rencia de remuneraciones proveniente del 
reaj uste, ingresará a las respectivas ins
tituciones de previsión en ocho cuotas 
mensuales, y el segundo, faculta al Presi
dente de la República para dictar un Re
glamento sobre aplicación de las dispo
siciones relativas a ahorro, reglamento 
que podrá modificar con posterioridad. 

El señor Ministro de Hacienda, en el 
curso de una intervención de una hora 
cuarenta minutos de duración, expuso lo 
siguiente respecto del contenido y alcan
ce del proyecto de ley en informe. 

Este proyecto debe ser considerado no 
en forma aislada sino dentro del conjunto 
de la política económica que realiza el 
Gobierno. Los objetivos fundamntales de 
esta política tienden, por una parte, a ace
lerar la tasa de desarrollo del país y a 
conseguir una gradual estabilización eco
nómica, y por otra, a una distribución más 
equitativa del ingreso naéional. Como es 
obvio, el éxito que se pueda alcanzar en 
este último cometido depende, fundamen
hlmente, del resultado obtenido en la con
secución de las otras dos metas. 

En los dos primeros años de este Go
bierno se produjo una expansión conside
rable de la producción nacional, gracias 
al incremento de la inversión pública y a 
una ocupación más plena de los factores 
productivos del país. De esta manera, la 
producción industrial aumentó en una tasa 
superior al 8 y 9 % anual, y aunque el 
¡sector agrícola tuvo una caída en 1965 por 
razones climáticas, se recuperó en 1966, 
elevando su productividad en un 5'7'0. 

La política de desarrollo del Gobierno 
se ha planteado según un esquema diri
gido, a través de la inversión pública y el 
desarrollo industrial, a dar impulso, por 
una parte, a ciertos programas sociales, 
no inmediatamente reproductivos en el 
orden económico, como los de educación 
y salud, y por otra, a la realización del 
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programa de reforma agraria y otros pro
yectos específicos de desarrollo a través 
de la CORFO, la que para tales objetos ha 
recibido aportes significativos. 

Para abordar simultáneamente esos pro
gramas de desarrollo y corregir, al mis
mo tiempo, algunas deficiencias en las 
remuneraciones del sector público, se des
pEcharon anualmente leyes que elevarm1 
¡as remuneraciones de amplios sectores de 
la administración del Estado, lo que dio 
como resultado que, al término del año 
1967,el aumento real de ellas llegará a 
un 40%. 

Siempre dentro de la concepción polí
tico económica general, se partió de la 
base de que algunos -apos de inversión 
debían simplemente mantenerse y otros 
aún bajar, en términos reales, a fin de 
hacer posible la expansión de los gastos 
requerida por los proyectos. Así, por ej em
pI o, los niveles de inversión en viviendas 
y obras públicas, se mantuvieron en nive
les que no guardaban relación con la ex
pansión que habían tenido en años ante
riores. 

Se ha querido compensar el efecto pro
veniente de la baja real de la inversión en 
esos sectores, rubro tradicional del sector 
público, con el aumento ,de la inversión en 
algunos rubros dinámicos del sector pri
vado, como el cobre y las industrias petro
química y de celulosa. Sin embargo, la 
inversión en estos rubros dinámicos no 
ha producido aún los efectos buscados, 
convirtiéndose ello en una de las razones 
por las cuales en el año 1967 ha habido 
una disminución importante de la tasa de 
crecimiento industrial, que significará una 
caída en la tasa de crecimiento global. A 
esto debe agregar el efecto similar pro
ducido por la variación de la naturaleza 
de la inversión privada y del tipo de cons
trucción realizada por el mismo sector. 

El conj unto del programa de desarrollo 
del Gobierno ha significado una importan
te expansión del gasto público, el que ha 

encontrado su base esencial de financia
miento en los recursos internOs. Así, los in
gresos de carácter tributario han aumen
tado entre 1964 y 1967, en términos rea
les, de E9 3.200.000.000 a EQ 5.500.000.000 
aproximadamente, lo que refleja el con
siderable esfuerzo nacional realizado en 
esta m.ateria. 

Junto con este programa -al que el 
sector público ha contribuido COn casi el 
70 ¡;. de la inversión-, se ha producido 
también un aumento de la inversión pri
vada, aunque con características muy es
pecüües. En efecto, se ha producido un 
cambio en la composición de esa inversión 
orientándose ella hacia la importación de 
bienes de capital, rubro que ha experi
mentado un aumento de US$ 50.000.000 
en los últimos tres años. Sin' embargo, a 
esta mayor inversión en bienes de capital 
no ha seguido un efecto expansivo en el 
rubro de la construcción, que debe ser 
contrapartida lógica, de manera que la 
caída de este rubro ha repercutido en la 
actividad industrial, causando un descen
so en su productividad, y Con ello, una 
caída en el producto total del país, parte 
preponderante de cuya actividad econó
mica está ligada a la construcción de vi
viendas y caminos. A esto se ha agregad() 
la circunstancia de viviendas y obras pú
blicas, prefiriéndose en aquéllas las de pe
queñas dimensiones, construidas can ele
mentos de menor valor y calidad que las 
,¡je años anteriores. 

Junto con esta baja en la tasa de cre
cimiento del país, se ha producido un cam
bio significativo en la distribución del in
greso, en favor de los sectores asalaria
dos, cuyo ingreso real ha aumentado Con
siderablemente, especialmente en el sec
tor campesino, de modo que puede afir
marse que hoy Son un 10,/0 superior, 
anual, en términos reales. La participa
ción del sector asalariado en el ingreso 
nacional ha subido 5 puntos en los tres 
años de Gobierno del Presidente Frei, de 
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47% a 52'10, en circunstancias de que en
tre 1944 y 1964 aumentó sólo en tres pun
tos .. 

Durante los años 1965 y 1966, el es
tímulo derivado de la mayor demanda 
producida por los mayores salarios per
mitido elevar el nivel de actividad econó
mica y la casi plena ocupación de la capa
cidad instalada del sector industrial, el 
que por lo mismo estuvo en condiciones 
de afrontar los reajustes de remuneracio
nes preservando sus utiiidades. Simultá
neamente, se ha contado con una situa
ción ventajosa en el precio del cobre, que 
ba permitido satisfacer importaciones adi
cionales y cubrir algunas deficiencias de 
abastecimientos, especialmente en el ru
obro agropecuario. 

La clara tendencia al alza de los pre
cios que se comprueba en 1967 encuentra 
su causa en las razones anteriores. El 
aumento real de los salarlOS pasa a ser 
un factor de costo que ahora las empre
gas tratan de transferir a los precios, no 
siempre con éxito, lo cual les crea situa
ciones difíciles en cuanto a producción y 
utilidades. Aunque no se puede señalar 
sólo a los salarios y sus aumentos reales 
con10 factores de las alzas de precios -ya 
que también han influido ciertos cambios 
necesarios en la estructura de precios mo
tivados por las condiciones de rentabili
dad del sector agrícola y las alternativas 
del comercio exterior-, hay que destacar 
€n todo caso que los salarios no pueden 
mantener un ritmo de crecimiento como 
el actual sin que ello repercuta en los pre
cios. En la experiencia internacional se 
comprueba que no es posible sostener por 
un período prolongado u'n aumento del 
ingreso real de los asalaria~os, si dicho 
aumento es superior al de la tasa de cre
cimiento de la producción nadonal. Esta 
es la situación que se ha producido en 
Chile en estos momentos, de manera que 
sería engañoso continuar una polític:1 de 
aumento de remuneraciones que no tenga 

una respuesta real en términos de pro
ducción. 

En esta coyuntura, se hace impresdn
dible adoptar una política que permita 
llegar a niveles de remuneración, de gas
to público y de tributación compatibles 
con un proceso paulatino de estajJilización 
y que es la reflejada e!l este proyecto. 

En primer lugar, se otorga un reajuste 
de remuneraciones que, a pesar de ser su~ 
pedol' al alza del costo de la vida y aun
que producirá efectos en los costos de las 
empresas, no produzca sobre el consumo 
un ünpacto equivalente a esa compensa
ción. Para esto, se establece una forma 
distinta de uso del reajuste, porque es 
evidente que si no se logra establecer una 
política redistributiva del ingreso que 
vaya acompañada de un incremento del 
ahorro, no existirá posibilidad alguna de 
que cna se traduzca en una ganancia real 
del sector al que se quiere beneficiar. Por 
ello, se otorga en dinero un reajuste infe
rior al total, destinándose el resio, que 
SielYlpre constituirá propiedad ,de los tra
bDjacbres, al ahorro e inversión a través 
de una organización dirigida por los tra
hajadores, con· participación de organis
mos y representantes del sector público. 
Se había insinuado en el Mensaje origi
nal, sin que ello estuviera contenido en 
una norma, que estos recursos se desti
narían principalmente al rubro habita
cional, para levantar el nivel de esa acti
vidad, satisfacer una importante necesi
dad social y producir un efecto multipli
cador sobre la economía del país. El Fon
do permitiría, por otra parte, que en lugar 
de recurrir en proporción creciente a cré
ditos externos o a la tributación interna, 
a fin de que el Estado impulsara nuevas 
actividades industriales, los trabajadores 
adquirieran acciones de las nuevas socie
dades y asumieran su dominio y control. 

Se ha estimado que el Fondo podría 
xeunir un capital de EQ 600.000.000. Dos
eien tos de ellos corresponderían a trans-
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ferencias de capitales del Estado y cua
trocientos a los porcentajes de ahorro pro
venientes del sector privado. 

En cuanto a esto último, se tiene con
ciencia de que si se fijara como mínimo, 
simplemente, un reajuste de un 25%, 10% 
del cual se destinaría al ahorro, el perso
nal de este sector privado persiguiría, por 
medio de la negociación colectiva, obte
ner porcentajes mucho mayores para dis
poner en dinero efectivo de las sumas que 
habría tenido en caso de no existir esht 
legislación. En consecuencia, el proyecto 
sería ineficaz sin una limitación que res
tringiera la posibilidad de petición, duo 
rante su vigencia, de un reajuste mayor 
al contemplado por la ley. Esa es la razón 
del primitivo artículo 21. Con ello se está 
beneficiando también a los sectores de me
nor capacidad de negociación, que difícil
mente obtienen aumentos equivalentes al 
alza del costo de la vida. La base de este 
planteamiento está en que si hay un au
mento de la productividad a escala nacio
nal de un determinado porcentaje, ese au
mento de productividad sería el que se 
distribuiría para todos los trabajadores 
por igual, independientemente de la fuer
za de contratación de que disponga cada 
uno de ellos. 

Luego de referirse a otros aspectos par
ticulares del proyecto, el señor Ministro 
resumió su intervención expresando que 
Jos objetivos del proyecto son, principal
mente, los que siguen: 1.- Compensar los 
ingresos de los trabajadores en un monto 
fluperior al 100 % del alza del costo de la 
vida, compensación que se pagaría con 
una parte en dinero y otra consignada 
como ahorro a nombre del trabaj ador ; 
2.- Se pretende que la empresa dé una 
compensación total por el alza del costo 
de la vida, pero no superior a ella. En 
efecto, si bien el reaj uste alcanza al 25 %, 
hay que tener presente que el 10% desti
mado al ahorro no está afecto a imposi
ción, de manera que para el empresario 
resulta en definitiva una cantidad casi 

~==================== 

igual, si no ligeramente inferior, a la que 
debería pagar si el reajuste se cancelara 
totalmente en dinero efectivo, fuera igual 
al porcentaje del alza del costo de la vida 
y estuviera íntegramente afecto a impo
siciones. En todo caso, en este proyecto 
no se ha pretendido dar, como en otras 
oportunidades, un beneficio a la empresa 
reajustando las remuneraciones en menor 
porcentaje que el alza del costo de la vida, 
porque no hay un reajuste menor desde 
el punto de vista de los pagos que tiene 
que hacer la empresa, debiendo aportar 
enteramente la diferencia al} Fondo de 
Capitalización. Lo que se ha buscado es 
que, sin alterar la composición de costos 
III en perjuicio ni en beneficio de la em
presa, se otorgue a los trabaj adores una 
compensación total, con la diferencia de 
que sólo pueden disponer como ingreso 
líquido de una proporción de ese reajus
te; 3.- Con lo anterior se generaría por 
una vez un ahorro en relación con los re
.;:tjustes, pero que quedaría incorporado 
en la estructura de costos, repitiéndose 
anualmente, para formar así un Fondo 
de Capitalización destinado a impulsar el 
desarrollo, y cuya propiedad pertenecería 
a los ahorrantes; 4.- También significa
ría el otorgamiento de un reajuste parejo, 
ya que la fórmula del proyecto no permite 
diferenciación entre los trabajadores que 
tienen capacidad de negociación y los que 
no la tienen. 

A juicio del señor Ministro, en caso 
de no tener aplicación las normas de este 
proyecto, en lo que respecta al sector pri
vado el reaj uste quedaría entregado a la 
libre contratación, perj udicándose aque
llos sectores que, por falta de poder de 
negociación, no están en condiciones de 
plantear conflictos colectivos, ya que no 
tendrían más posibilidad que acogerse a 
las disposiciones de la ley 7.295, que opera 
sólo con relación a los salarios mínimos, 
o a otros sistemas similares. Tal situa
ción produciría dos hechos: un mayor dis
tanciamiento entre los niveles de remune-
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raciones de los trabajadores agremiados 
y los no agremiados y públicos, y un alza 
de los pre~ios, a través de la cual las em
presas se liberarían de los mayores costos. 

Desde el punto de vista del nivel de la 
actividad económica general, se impediría 
la inversión de E9 ,100.000.000 líquidos, 
con la consiguiente reducción real en el 
programa de viviendas y la detención del 
programa de creación de industrias nue
vas. Ello acarrearía una acentuación en la 
.:baja de la tasa de- crecimiento y, además, 
una disminución en las posibilidades de 
empleo, juntamente con una presión in
flacionaria creciente. 

La otra alternativa en caso de rechazo 
consistiría en que el Estado se hiciera 
cargo directamente de las inversiones que 
se proyecta realizar con los recursos del 
Fondo -a menos que se renunciara a pro
gramas que se están realizando por el 
Estado en este momento-, para 10 cual 
se requerirían recursos adicionales por no 
menos de El? 300.000.000, cuya obtención 
produciría ciertamente un efecto inflacio
nario. 

En consecuencia, las perspectivas en 
caso de rechazo del proyecto pueden ser, 
claramente, una acentuación del proceso 
inflacionario, una disminución de la tasa 
de crecimiento del país y, por consiguien
te, del empleo. 

Podría argumentarse, en contrario, que 
sería posible corregir esos efectos con una 
disminución de los gastos públicos; pero 
esa disminución tendría que ser de pro
porciones tales que se abandonarían pro
yectos completos que el Gobierno está em
peñado en realizar desde hace tres años y 
renunciar a la realización de cambios que 
han significado puntos fundamentales de 
su programa. Aún así, difícilmente se con
seguiría el equilibrio, por la incidencia 
que tendrían en los costos los aumentos 
de remuneraciones obtenidas por el sec
tor privado por la vía de la negociación, 
10 que obligaría, sobre todo en materia de 
obras públicas, a aumentar los gastos pú-

blicos, como asimismo a enfrentar la pre
sión del personal del sector público para 
mejorar sus remuneraciones. Esto llevaría 
a una cadena que necesariamente desem
boca en 18- inflación y que, en consecuen
cia, anula totalmente cualquier política 
de redistribución de ingresos y determina 
el esümcamienG'J del país en materia de 
12recimi ~mto. 

Como ya se expresó, vuestra Comisión 
. de Gobierno concedió audiencia a nume

rosas organizaciones sindicales, los pun
tos de vista de cuyos representantes son, 
en síntesis, los que reseñamos a continua
ción: 

Centml Unica de Trabajadores de Chi
le.- Intervino en su representación, su 
Presidente, señor Luis Figueroa, quien 
expresó que en un Plenario realizado en 
diciembre último, al que concurrieron 38 
federaciones nacionales, se reiteró el cri
terio de las organizaciones sindicales en 
orden a rechazar el proyecto de ley de 
reajuste. Las indicaciones que el Ejecu
tivo ha formulado posteriormente, duran
te la tramitación del proyecto en la Cáma
ra, mantienen su substancia. 

El acuerdo de la CUT fue adoptad() 
luego de un examen exhaustivo del pro
yecto, concluyéndose que el ahorro forzoso 
significa disminuir los salarios de los tra
bajadores, ya que el 5ro se suma a los 
numerosos descuentos que los afecta, y 
atenta contra el financiamiento del siste
ma previsional, como asimismo, que el 
proyecto es inflacionista porque carga los 
reajustes a costos y atenta contra el de
recho de negociación, petición y huelga. 

Por tales motivos la CUT solicita al 
Senado se rechace la idea de legislar y 
se recabe del Ejecutvio el envío de un 
nuevo proyecto sobre la materia. 

Confederación de Empleados Particu
lares de Chile.- Intervinieron en su re
presentación don Sergio León, Vicepresi-
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dente Nacional, y don Federico I\IIujica, 
Secretario de Conflictos, quienes expre
saron que la CEPCH está en contra de la 
idea de que se legisle en los términos de 
este proyedo, porque ellos resuitan más 
perjudiciales que simplemente mantener 
el sistema de aumentos de remuneraciú
,11es en función del sueldo vital, por el que 
se rige el 60 ro de los trabaj adores. Mien
tras el proyecto asigna UD aumento de 
sólo E9 4G, el otro sistema les importaría 
un reajuste de El? 67. Todavía más, es 
inaceptable la disposicióll del proyecto que 
impide el derecho a la negociación colec
tiva, única vía efectiva para obtener me
joramiento de remuneraciones. 

Por otra parte, de acuerdo con los an
tecedentes reunidos por la organización, 
el alza real del costo de la vida en 1967 
alcanzó a un 44 ro. A esta pérdida del 
valor adquisitivo de los salarios se suma 
la metódica devaluación de la moneda, 
que el año pasado fue de un 33 0/0. Esto 
determina que la compensación con que se 
pretende beneficiar al trabajador sea me
ramente ficticia, aparte que la idea de 
sólo compensar la pérdida de poder adqui
~itivo excluye toda posibilidad que el asa
lariado progrese efectivamente, en par
ticular sí se elimina el derecho a huelga. 
Esta última intención merece el más enér
gico rechazo de parte de los trabaj adores, 
los que, forzados por las condiciones socio
económicas en que se debaten, se verían 
obligados a pasar por sobre la prohibición 
]egal. 

Asoc'iación Nacional de Empleados Fi~
cales.-Expuso los puntos de vista de esta 
entidad gremial su Secretario de Relacio
nes, señor Bayardo González, quien ma
pifestó que reiteradamente han solicitado 
que se elimine el sistema de ahorro for
zoso que contiene este proyecto, se pague 
un reajuste realmente compensatorio e 
íntegramente en dinero efectivo, y se su
priman las restricciones al derecho de pe
tición y huelga. La negativa de la Cámara 
de acoger estas peticiones y la circuns-

tancia de que no existen mecanismos cons
titucionales que permitan asegurar el man
tenimiento de las modificaciones que in
troduzca el Senado, obligan a solicitar el 
rechazo de la idea ·de legislar. 

En la práct.ica, el reajuste efectivamen
te percibido por los trabajadores en vir
tud del proyecto de ley en estudio, será 
escasarDente de un 10,5%, como conse
cuencia de los descuentos para ahorro 
fOl'ZOSO, leyes sociales y por concepto de 
primera diferencia de remuneraciones, lo 
que constituye una verdadera burla. Ade
más, 8S importante destacar que, de apro
barse el sistema de ahorro forzoso, los 
sueldos estarían gravados, por diversos 
conceptos, en más o menos un 32 %, lo 
que parece desde todo punto de vista in
aceptable y aberrante. 

Asociación Postal Telegráfica.-Concu
rrió en su representación su Vicepresiden
~le, don Apolinario Cuevas, quien expresó 
que el gremio, luego de analizar detenida
mente el proyecto, acordó pedir al Senado 
su rechazo en general, por las siguientes 
j·aZOEe3: 1.- El reajuste otorgado es in
ferior en un 50 % al del alza del costo de 
la vida, ya que cada empleado recibirá 
un aumenio efectivo de sólo 10,510; 2.
Las rentas de Correos y Telégrafos no 
permiten, por su irrisorio monto, un aho
rro de la naturaleza del forzoso; 3.- El 
~;remio teme que con los recursos desti
nados al Fondo de Capitalización acon
tezca lo que con los descuentos previsio
nales, concepto por el cual el Fisco adeuda 
El? 160.000.000 a la Caja de Empleados 
Públicos; 4.- El proyecto no pone tér
.mino al cercenamiento del monto de la 
jubilación y rebaja del 20'10 al 170/0 los 
impuestos a los empresarios, mientras que 
se aumentan impuestos indirectos y otros 
que se cargarán a los costos, disposicio
nes todas inaceptables; 5.- Se suprime 
el derecho de huelga, atentado que los tra
bajadores no pueden permitir, y 6.- En lo 
que concierne específicamente a Correos 
y Telégrafos, el proyecto desconoce par-
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cialmente los términos del Acta de A veni
miento que puso término a la última huel
ga del personal. 

,Por todas estas razones, el gremio pide 
el rechazo en general de este proyecto y 
que se envíe un nuevo proyecto de rea
juste. 

Federación de Educadores de Chile.--
Intervino en su repr3sen~Llcló:1 su Presi
dente, don Humberto Elgueta, quien ex
presó que la FEDECH, en una reunión 
nacional con asistencia de delegados de 
todo el país, luego de analizar detenida
mente el proyecto, acordó pedir su recha
zo, principalmente porque no otorga un 
reaj uste que se pague ín':egramcnte en 
dinero efectivo. 

Las rentas bajas del magisterio no ad
miten se les aplique un sistema de ahorro 
forzoso, el que, por otra parte, significa
ría elevar los gravámenes y descuentos 
que afectan las remuneraciones 3, una ter
cera parte de ellas, lo que es excesivo. Es 
particularmente grave dentro de! proyecto 
la limitación del derecho de huelga, el que 
en lugar de restringirse debe ser exten
dido y afianzado. 

Desde el punto de vista de los intereses 
específicos del magisterio, el proyecto 
vulnera el Convenio magisterial a que se 
llegó con el Gobierno el año pasado, lega
lizado en el artículo 27 de la ley N? 16.617. 
En virtud de esta disposición, no se re
quiere de nueva disposición legal para 
reajustar las rentas del profesorado en 
los años que corren hasta 1970, funcio
nando en el intertanto un mecanismo que 
les permitirá recuperar a esa fecha el 
poder adquisitivo que tenían sus rentas 
en 1964 y que, ciertamente, representa 
mayores ventajas que el reajuste que pro
pone la ley en informe. 

Por todas estas razones, la FEDECH 
solicita el rechazo de la idea de legislar. 

Asociación Nacional de Empleados Se
mifiscales.- Expuso el pensamiento de 
esta entidad gremial su Presidente, don 
Víctor Herrera, quien manifestó que el 

gremio no acepta el pago de parte del 
reajuste en bonos de ahorro forzoso. Ello, .. 
principalmente, porque los servicios semi.
fiscales se han visto perjudicados por re
ajustes anteriores, que han hecho perder 
c::ttegorb y rentas a las plantas adminis
:l'[\U vas, con relación a las Directivas, 
régimen. qus el pl'~;y,:e:o mantendría con 
t"da su inj usticia. Por estas r~ZOl1es soli
citan el rechazo do la idea de legislar. 

Federación Nacionc~l de TTabajadores 
de lel Salud.- Concurrió en su represen
tacIón su Prcsiden.te, don Mario Merino, 
quien intervino también en nombre de la 
Asociación de Profesionales y Técnicos 
del SCl'V1Cio Nacional de Salud. Manifes
tó que la FENATS coincide con los demás 
gremios en la necesidad de rechazar el 
proyecco, por las disposiciones que con
tiene relo,tivas al ahorro forzoso y a la 
limItación del derecho de huelga. El poder 
económico de los trabajadores es dema
siado escaso para que se les pida mayor 
colaboración en el esfuerzo económico na
cional. El proyecto perjudicaría en par
ticular :11 gremio de la salud, en razón de. 
103 términos del Acta de Avenimiento fir-· 
mada con el Gobierno, ya que por su con
tenido el descuento del 5 ?{) por ahorro for
zoso lo gravaría primero indirectamente, 
para el cálculo de la remuneración en fun
ción de la escala ANEF, y luego, direc
tamente sobre la remuneración concreta 
resultante. Ello como consecuencia de que 
para los efectos del primer cálculo habrá 
que descontar el 55';) por no ser sueldo para 
ningún efecto legal. 

Federación lndnst?'ial de la Edificación, 
Madera y Ma,teriales de Construcción.
Concurrió a la Comisión, representándola, 
su Presidente, don Luis Ghilardi, quien 
manifestó que por las caracterÍi:lticas pro
pias de esta actividad, los trabajadores 
de esta rama han merecido un tratamien
to especial en materia de remuneraciones 
y ,de previsión. Por estas razones no pue
de aplicárseles el mismo régimen que el 
proyecto establece en términos generales,. 



1928 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
-'-~-- --- ------~. --------~--~--~--~----

por lo cual solicitan se desgloce del mis
mo o que, en su defecto, se rechace la idea 
de legislar para que el Ejecutivo envíe un 
nuevo proyecto en que se contemple su 
situación. 

Fedc1'ación de Obreros Ferrovia1'ios, 
Federación Santiago Watt y Fede1ywión 
Industrial Ferroviaria.-Intervino a nom
bre de las tres organizaciones el Presi
dente de la Federación de Obreros Ferro
viarios, don Waldo Iriarte. Manifestó qLie, 
luego de un profundo estudio, el gremio 
acordó rechazar el proyecto de reajuste 
por atentar contra las remuneraciones, 
contra el régimen previsional y contra el 
derecho de huelga. Desde el punto de vis
ta de los intereses específicos del gremio, 
el proyecto resulta aún más lesivo, por
que dispone el cálculo del ahorro forzoso 
sobre todas las remuneraciones anexas, 
que son las que verdaderamente configu
ran la remuneración del personal, atendi
do el escaso monto de los sueldos bases. 

Por estas razones rechazan la idea de 
legislar en los términos en que está con
cebido el proyecto y solicitan se gestione 
el envío de uno nuevo que otorgue un re
ajuste realmente compensatorio. 

Asociación Nacional de Empleados Mu
nicipales.- Expuso el punto de vista de 
la Asociación su Presidente, don Linco
yán Berríos. Solicitó que se rechace en 
general el proyecto y que se proponga 
otro en que se consulte un financiamiento 
completo para el sector municipal. 

Confederación de Empleados de la In
dustria y el Comercio.- Intervino en su 
representación su Presidente, don Gui
llermo Alarcón, quien manifestó que en el 
último congreso gremial y luego de un 
detenido estudio, se acordó solicitar al 
~enado rechace la idea de legislar en la 
forma que propone el proyecto. Esta de
cisión se basó en que, a juicio del gremio, 
la negociación colectiva es más beneficio
sa y más racional, esto último en relación 
con la difel'ente situación de las indus
trias y empresas. La Confederación 1'e-

chnza categóricamente la limitación del 
derecho de huelga, porque incluso vulne
rg Tratados internacionales suscritos por 
Chile. 

Confederación Nacional de Trabajado
res del Cobre.-Hizo llegar su opinión a 
la Comisión por medio de un extenso me
morándum, de cuyo contexto se despren
de su oposición al proyecto por los térmi
nos en que viene otorgado el reajuste de 
remuneraciones y por las normas que con
tiene sobre ahorro forzoso y restricción 
del derecho de huelga. 

Federación de Tripulantes de Chile.
También hizo llegar su opinión por escrito 
a la Comisión, solicitando no se rechace 
la idea de legislar, ya que el Senado puede 
rechazar cualquiera de los artículos que le 
parezca inconveniente en la discusión par
ticular. Se funda en que el proyecto con
tiene tres disposiciones que vienen a repa
rar injusticias del sistema previsional del 
g-remio. 

La Comisión escuchó, además, al Gene
ral (R) don Manuel Feliú de la Rosa, Pre
sidente del Consejo Superior de ex Oficia
les de las Fuerzas Armadas; a don Luis 
Calvo y a don Bernardino Ayala, Vicepre
,sidentes de la Asociación de ex Servidores 
del Estado, y a don Mario San Martín, 
Presidente de la Asociación de Emplea
dos de Impuestos. Internos, quienes se re
firieron a aspectos particulares del pro
yecto que conciernen específicamente a 
sus respectivos gremios, sin entrar a con
sideraciones de orden general. 

Se oyó, por último, al señor Carlos 
Vial E., Director Ejecutivo de la Caja Cen
tral de Ahorros y Préstamos, quien for
muló obj eciones respecto de la utilización 
de los bonos de capitalización en relación 
con el sistema de ahorro y préstamo. 

Luego de concluidas las audiencias gre
miales, vuestra Comisión dio comienzo a 
su deb:>.te en general sobre el proyecto de 
ley que informamos. 
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El Honorable Senador señor Ampuero 
manifestó que la opinión prácticamente 
unánime de los gremios contraria al pro
yecto, haría innecesario un debate dema
siado extenso sobre la materia, en par
ticular si éste ya se produjo en el seno 
de las colectividades políticas representa
das en el Parlamento. El Partido Socia
lista Popular reitera su rechazo en gene
ral del proyecto, fundamentalmente en 
razón de la idea matriz en que se apoya 
el sistema nuevo, aunque no novedoso, de 
bonos de capitalización. De ello se ha ha
blado desde hace muchos años sin que 
ningún Gobierno, ni aún los más conser
vadores, se hubiese atrevido a propiciarlo. 

El Partido Socialista Popular rechaza 
la idea de que es el reajuste de sueldos y 
salarios el motor principal de la infla
ción, como ha podido comprobarse en el 
país en los casos en que altas tasas de 
reajustes han sido seguidas de bajas tasas 
de inflación. Recuerda el señor Ampuero 
que en esta idea estuvo, en su oportuni
dad, de acuerdo al propio Presidente de la 
República, señor Frei. Por lo demás, el sis
tema propuesto es injusto porque el aho
rro se obtiene mediante una contracción 
de las remuneraciones en un país que ha 
visto deteriorarse más y más el nivel de 
vida de sus masas trabajadoras. Si ha 
habido una redistribución de rentas, lo 
ha sido dentro del propio sector asalaria
do. Más injusto parece el sistema aún si 
se considera, como lo demostró el señor 
Ministro en el curso de su intervención, 
que las empresas no participan realmen
te en la formación de este Fondo de Capi
lización, ya que probablemente tendrían 
que pagar más si simplemente tuvieran 
que afrontar un reajuste que compense el 
alza del costo de la vida producido en 
1967, de donde resulta en definitiva que 
todos los recursos del Fondo, aún en aque
lla parte que aparece aportada por las 
empresas, provienen de la contribución de 
los trabajadores, a cambio de adquirir un 
dudoso derecho de propiedad y detentar 

================ 
sólo nominalmente la administración de 
los mismos. 

Si por una circunstancia especial es 
necesario analizar un esfuerzo nacional 
para fortalecer la inversión, lo lógico sería 
que participaran de una manera decisiva 
los sectores capitalistas. Por el contrario, 
el proyecto consagra dos cosas verdadera
mente insólitas. Por un lado el sector ca
pitalista se garantiza frente a los trabaja
dores contra cualquier petición excesiva 
mediante la eliminación del derecho a 
huelga, y por otra parte, se desvincula de 
lo que sería la esencia de un sistema capi
talista, es decir, reconstruir o aumentar 
el capital. 

El señor Ampuero terminó su interven
ción dejando constancia de que, a su jui
cio, el Gobierno ha elegido otra vez un 
camino torcido para imponer sus punto::! 
de vista. Lo lógico era que estas materias 
se hubieran presentado en proyectos sepa
rados y aceptar democráticamente las de
cisiones del Congreso sobre el particular. 
Frente a esta alternativa nO queda otrl:l. 
decisión que la de rechazar en general el 
proyecto. Dej ó, asimismo, constancia de la 
protesta de su Partido por el hecho de 
que se haya incluido en el proyecto, de 
manera excepcional, el reajuste de las 
Fuerzas Armadas, que no tiene nada que 
ver con el sistema de los bonos de capi
talización, y que pudo perfectamente pre
sentarse en proyecto separado. 

El señor Aguirre Doolan, fundando su 
voto también negativo a la idea de legis
lar, expresó que su colectividad política 
ha resuelto se vote negativamente el pro
yecto de ley en informe, por razones que 
son compartidas por la gran mayoría ciu
dadana. Lamentablemente, el Gobierno no 
se ha hecho eco de estas opiniones mayo
ritarias contrarias al proyecto. La opi
nión prácticamente unánime de las orga
nizaciones sindicales del país, que la Co
misión ha escuchado, son una clara de
mostración del repudio general a esta ini
ciativa de ley. 
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Las normas sobre ahorro forzoso, el 
otorgamiento de un reajuste, de hecho, 
parcial, la grave restricción al derecho 
de huelg[l, y algunas de las disposiciones 
previsionales del proyecto constituyen el 
núcleo del mismo y la razón de su rechazo 
colectivo. Si en el orden técnico-financiero 
corresponde proporcionar medidas al señol' 
Ministro de Hacienda, no es menos cierto 
que en el plano de la decisión política esa 
función la asume el propio Presidente de 
la República, quien está obligado a captar 
la opinión ambiente, para no llevar ade
lante un proyecto como el que está en de
bate. El Gobierno es testigo desde oc cubre 
de 1967 de las reacciones ciudadanas con
trarias al proyecto, aún dentro de su pro
pio Partido. El resultado de la elección 
senatorial de la gl.l agrupación fue una 
especie de plebiscito a este respecto y una 
nueva demostración de que el proyecto es 
resistido por una opinión ampliamente ma
yoritaria. 

Por estas razones, el señor Aguirre 
Doolan votó en contra de la idea de le
gislar. 

El señor Luengo manifestó que, mien
tras tradicionalmente los sectores labora
les han esperado con ansiedad la dictr,
ción de una ley anual de reajuste, y acosa
dos por la exigüedad de sus rentas, han 
aceptado reaj ustes aun inferior~s al alza 
del costo de la vida, en esta· ocasión las 
normas sobre ahorro forzoso han provo
cado una reacción capaz de sobreponerse 
a esa urgencia, determinando que ellos 
mismos pidan el rechazo de este proyecto. 
Los gremios han tenido que adoptar una 
decisión que en muchos casos ha de resul
tar dolorosa y que espera sea atendida 
con la presentación de otro proyecto ver
daderamente destinado a compensar el 
deterioro de sus remuneraciones. Al votar 
en general el proyecto y considerando la 
suma de sus factores positivos y negati
vos, resulta evidente que presenta más 
desventajas que provecho para la clase 
trabajadora, razón por la cual el voto debe 

ser negativo. Cumpliendo a este respecto 
el acuerdo adoptado por su .Partido So
cialdemócrata, el Honorable Senador votó 
en contra de eSTe proyecto. 

El señor Palma manifestó que se debate 
un proyecto que no es simplemente de re
ajuste3, sino que constituye una definición 
de una orientación política, económica y 
social. 

En lo que se refiere a reajuste de remu
ner;:¡cioncs y, por tanto, a elevación del 
nivel de vid2 de los trabajadores y mejor. 
dis;ribución del ingreso nacional, la ley 
puede ofrecer varios tipos de soluciones. 
Aquella solución que parece buscada por 
algunos sectores y por la mayoría del Se
nado no es otra que la vía clásica de ofre
cer, previa una exacta comprobación de 
los índices de aumentos de precio, un re
ajuste dirigido simplemente a restaurar 
la pérdida del poder· adquisitivo de las 
remuneraciones. En esta ocasión, por el 
contrarlo, se está frente a un proyecto 
"rupturista", que simplemente no acepta 
la fórmula clásica de reajuste y que ana
liza y responde al conjunto de los factores 
que están produciendo la inflación, bus
cando a la vez recuperar para los traba
jadores la capacidad adquisitiva que te
nían y corregir los factores que producen 
la pérdida de esa capacidad, en forma que 
al término de un nuevo período se pro
duzca también una efectiva participación 
de los asalariados en la riqueza del país. 
Se explica que esta concepción moderna 
choque con las posiciones clásicas en que 
algunos sectores han formado su menta
lidad. Se observa este hecho en la actitud 
parcial y conservadora de la mayoría de 
los honestos y capaces dirigentes sindi
cales que han opinado en el seno de la 
Comisión, situación que es tanto más gra
ve cuando el país se enfrenta a un pro
ceso de transformación y cambios. 

En las actuales condiciones económicas 
del país, la solución clásica y estática en 
materia de reajuste no serviría ni siquiera 
para recuperar los va.1ores adquisitivos 



SESION 55~, EN 30 DE ENERO DE 1968 1931 
------------------------~------"-, - ---_.--- ~ 

reales de lGs remuneraciones, como lo de
muestra en la práctica su adopción en 
múltiples ocasiones anteriores. Siempre 
el otorgamiento de reajustes equivalentes 
al 1 00 5~ o más del alza del costo de la 
vida, se ha traducido en mayor pobreza 
e inflación, y en este momento significa
ría retroceder en el progreso social alcan
zado en los tres últimos años. 

Destacó el señor Senador el hecho d3 
que durante los 20 años transcurridos en
tre 1944 y 1964, en los cuales se aplica
ron soluciones clásicas en materia de re
ajustes, la participación de los trabaja
dores en el ingreso nacional aumentó sólo 
en 3 puntos, mientras que en los tres últi
mos años, cuando la actividad económica 
del país ha sido estimulada en forma audaz 
y moderna, esa participación ha aumen
tado ya en un 5 '70, a la vez que se pro
duce un cambio en las estructuras econó
micas y social83. Se ha llegado a porcer:
taj es de redistribución del ingreso, que 
se han alcanzado niveles peligrosos, como 
parQ preocuparse de volver a tomar el 
control del proceso, a fin de evitar una 
caída vertical del ingreso real de los tra
bajadores. 

Le preocupan las consecu2ncias inevi
tables que se producirán si no se encuen
tra una fórmula que permita romper el 
esquema clásjco en materia de reajustes. 

Desde otro punto de vista, el proyecto 
plantea la idea fundamental de ir trans
formando la distribución, ya no sólo de 
los ingresos, sino de la propiedad, en aque
llos sectores que aún no habían sido toca
dos por este Gobierno y que se ag.uegan a 
10 ya hecho en materia de propiedad agra
ria. La creación del Fondo de Capitaliza
ción Nacional es una medida de tanta en
vergadura como la Reforma Agraria y es 
el medio democrático para redistribuir la 
riqueza existente y la que se cree. Es una 
solución que no acepta que la riqueza, el 
ahono y la capitdización queden entre
gadas a la empresa o al Estado, y hacia 
la que marchan muchos países en el mun-

do. Se trata de que el pueblo, aunque el 
camino sea duro y difícil, participe direc
tamente en el proceso, rompiendo la es
tructura tradicional y buscando una vía 
de desarrollo no capitalista. Por estas ra
zones el señor Palma votó en favor de 
la idea de legislar. 

E! sellor Ibáñez manifestó que el pro
yecto con~¡;iene dos ideas fundamentales: 
la de otorgar un reaj uste a los asalaria
dos y la de allegar fondos al Estado. Para 
el Partido Nacional, la creación del Fondo 
de Capitalización es una forma simple
mente más elegante de obtener un suple
mento para el presupuesto fiscal, a través 
de una liberación de recursos que éste 
consulta para inversiones, que se harían 
con cargo a los recursos del Fondo. Por 
el contrario, el Partido Nacional está ple
namente de acuerdo con la necesidad de 
otorgar un reajuste y lamenta que esa ma
teria venga en un mismo proyecto con la 
anterior. Se ha solicitado al Gobierno que 
envíe un proyecto que se refiera exclusi
vamen~:e a reaj uste. 

El otorg~l.miento de mayores recursos 
al Estado es una idea inconveniente y con
tradictoria con los propósitos del Gobier
no de lograr la estabilidad monetaria. El 
incremento del gasto fiscal, pasada cierta 
medida, implica un fuerte impulso a la 
inflación. Por eso es contrario a esa parte 
del proyecto y ante la negativa del Go
bierno a desglosar lo concerniente a re
ajuste, atendida también la mecánica par
lamentaria, no queda otra solución que 
rechazar en general esta iniciativa. 

Expresó el señor Sena-dor que las in
versiones gubernativas' en empresas, que 
financiaría el Fondo de Capitalización, no 
darán los resultados esperados. Normal
mente, las actividades empresariales del 
Est.",do son antieconómicas y gravitan pe
sadamente sobre las finanzas fiscales. 
Aparece excesiva esta petición de mayo
res recursos, porque ya son excesivos, en 
la forma en que se los quiera medir, los 
que obtiene el Gobierno. En términos rea-
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les, el presupuesto de 1968 ha aument3ido 
casi en el doble en relación con el de 1964, 
lo que no se ha reflejado en la duplica
.ción de factores estáticos o dinámicos del 
proceso económico-social. En l'ealidad, lo 
único que procede es una reducción del 
gasto fiscaL El desenlace inevits.ble de un 
incremento de gastos fiscales corno el ac;
tual es, primero, la inflación, y luego, la 
cesantía, terreno en que se encuentra ¿¡.ho
ra el país. 

La paralización del crecimiento econó
mico experimenlada durante 1967 es uno 
de los fenómenos más graves que se está 
viviendo, y respecto del cual el Gobierno 
no ha querido actuar a través de una rec
tificación de su política económica, que 
es la causante del fenómeno. Frente a 
esto, el único freno efectivo que existe es 
detener el gasto fiscal y reordenarlo, sus
pendiendo programas de utilidad discu
tible. 

Opinó el señor Senador que el sistema 
de tributación para ahorro que el proyec
to consulta constituye una aberración des
de el punto de vista técnico-económico. Al 
gravar indiscriminadamente el monto to
tal de las remuneraciones, gravita de una 
manera muy seria sobre aquellas activida
des que ocupa mucha mano de obra, situa
ción fr~uente en el país, mientras que es 
soportada con facilidad por aquellas em
presas que laboran a un alto nivel tecno
lógico, ocupando poca mano de obra. El 
sistema ocasiona así un dafío social in
menso, al poner en situación difícil a em
presas que dan trabajo, las que por con
secuencia deben reducir el número de sus 
trabaj adores. 

Estima inconveniente el proyecto, por 
todas las razones anotadas, por lo que lo 
vota en contra, tomando nota de que de
trás del rechazo de este proyecto hay que 
observar la crisis de toda una orientación 
económica profundamente equivocada. 

Terminó el señor Senador solicitando 
que se envíe por el Gobierno un nuevo 
proyecto que contenga exclusivamente lo 

concerniente a reajustes. y que se desglose 
del actual lo relativo a remuneraciones de 
las Fuerzas Armadas. 

En mérito de las razones expuestas, 
vuestra Comisión de Gobierno tiene a hon
ra recomendéU'os, con los votos favorables 
de los señores Aguirre Doolan, Ampuero, 
Ibáñez y Luengo, y el voto en contra del 
señor Palma, que rechacéis en general el 
proyee".o de ley en informe. 

Saja de 12. Comisión, a 27 de enero de 
1968. 

Acordado en sesiones de fechas 24 y 
25 de enero en curso, con asistencia de 
los Honorables Senadores sefíores Ibáñez 
(Presidente), Aguirre Doolan, Ampuero, 
Luengo y Palma. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secreta
rio." 

OFICIO AL EJECUTIVO EN DEMANDA DE UN 

NUEVO PROYECTO DE LEY DE REAJUSTES. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para acceder a. la peti
ción del Honorable señor Corvalán en el 
sentido de solicitar al Ejecutivo el pronto 
envío de un nuevo proyecto de ley de re
ajustes? 

El sefíor PABLO.- El sefíor Senador 
hace uso de su derecho. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Para ello, se requiere acuerdo del Senado. 

Si le parece a la Sala, así se procede
rá, en nombre del Comité Comunista o, 
en todo caso, de los Comités que adhieran 
a la petición. 

El señor JULIET.-' Que se envíe el 
oficio por acuerdo del Senado, señor Pre
sidente. 

El señor PABLO.- No procede hacer
lo en nombre del Senado. 

El sefíor LUENGO (Vicepresidente).
Se enviará en nombre de los Comités que 
adhieran a la petición del señor Senador, 
o que formulen igual solicitud. 
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Acordado. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Sobre la Cuenta, tiene la palabra el Hono
rable señor Víctor Contreras. 

PROPOSICION DEL CONGRESO DE LOS ESTA

DOS UNIDOS MEXICANOS PARA PROMOVER 

EL RESTABLECIMIENTO DE LA PAZ 

MUNDIAL. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Señor Presidente, se ha recibido una co
municación de los señores Presidentes de 
las Cámara de Diputados y de Senadores 
de los Estados Unidos de México, en la 
que hacen votos por el restablecimiento 
de la paz mundial y proponen que el año 
1968 sea proclamado "Año de la Olimpía
da de la ,Paz". 

Consecuente con nuestros propósitos, 
tendientes no sólo a restablecer la paz, 
sino a consolidarla, y para conseguir tales 
fines, trabaj ar por el exterminio de todos 
los factores de provocación que ha esta
blecido el imperi2Esmo norteamericano, 
en especial en Vietnam y, en estos mo
mentos, e:1contra de la República Popular 
~e Corea del Norte, estimo conveniente 
que se lea esa comunicación y se le dé res
puesta. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, el señor Secretario 
dará lectura al documento a que se ha re
ferido el Honorable señor Contreras. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Dice así la comunicación: 
"El Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos se dirige a esa Honorable 
Asamblea Legislativa, para expresarle un 
saludo cordial y amistoso de Año Nuevo, 
y reitera sus mejores votos en favor de 
la paz entre todos los pueblos. 

En octubre de 1968 se celebrará la XIX 
Olimpíada en la Ciudad de México. Este 
evento deportivo internacional congrega
rá en nuestra capital a los atletas repre
sentativos de la mayoría de los países, en 

una competencia amistosa que provocará 
el interés del mundo entero. 

Estima el Congreso Mexicano que la 
próxima Olimpíada -,lo mismo que las 
sucesivas-, debe significar también un 
nuevo esfuerzo de los pueblos y de sus 
representantes por eliminar las causas de 
los conflictos internacionales, y por con
tribuir a resolver los que aún subsisten 
a través de la negociación pacífica, y ja
más por la violencia. 

Por ello nos permitimos llamar el inte
rés de esa Honorable Asamblea Legisla
tiva para que realice, por todos los medios 
ca su alcance, promociones tendientes a 
;restablecer la paz en aquellas regiones del 
mundo que padecen los rigores y calami
dades de la guerra, y a la instauración de 
una paz justa sobre la base del respeto al 
derecho ajeno; y que 1968 sea proclama
do el "Año de la Olimpíada de la Paz". 

Salón de Sesiones, México, D. F. a: 29 
de diciembre de 1967. 

(Fdo.) : Dip. Lic. Alfonso de Alba Mar
tín, Presidente de la Cámara de Diputa
dos.- Sen. Lic. Andrés Serra Rojas, Pre
sidente de la Cámara de Senadores." 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ruego a los señores Comités se sirvan 
asistir a una reunión que se celebrará en 
la Sala de la Presidencia dentro de unos 
minutos. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Sobre la Cuenta? 

El señor CHADWICK.-Con motivo de 
la Cuenta y, en especial, de la comunica
ción que se acaba de leer. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, en el año de 1966, el Senador que 
habla, junto con otros parlamentarios, tu
vo el honor de visitar, especialmente in
vitado, la República Popular de Corea del 
Norte, que hoy día está amenazada de una 
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nueva agresión militar pOi' el imperialis
mo yanqui. 

No puedo dejar pasar esta invocación 
a la paz hecha por el Congreso de los Es
tados Unidos Mexicanos, sin referirme ;e, 

la situación promovida en la Eepúbllca 
Popular de Corea del Norte en los últimos 
días y sin expresar la solidaridad d", mi 
partido ---el Partido Socialista Popular·
y muy en particula'r, la de los parlamen
tarios que hemos visitado ese nob~2 país, 
en la hora dura en qne tiene que enfren
tar de nuevo la amenaza de invasión del 
imperialismo, que ya una vez dejó :.>.sola
do su territorio y sembró la muerte y la 
destrucción en todas sus latitudes. 

Es absolutamente claro que, desd2 hace 
algunos meses, los círculos militm"s:a,s ti" 
'Washington han tomado D1f'c c12clsión te
nebrosa, que motivó el alejamiento del J',li
nistro de Defensa nortearncl'ic::'.1lo sin que 
nunca se explicaran públicamente las cau
sas de ese hecho que, por su trascenden
cia, conmovió a toda la opinión interna
cional, preocupada de la forma como se 
conducen las fuerzas armadas que se con
centran bajo la dirección superior del Pen
tágono. 

Desde hace algunas semanas, en las 
aguas territoriales de la República Popu
lar de Corea del Norte estaba instalado un 
barco, con clara misión de espionaj e. Las 
autoridades de ese país hicieron llegar al 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, por distintos conductos, la oportuna 
advertencia de que, si se continuaba en 
tal política de agresión, necesariamente 
tendrían que tomar las más elementales 
medidas de defensa de su territorio. Se 
estaba provocando la incidencia que final
mente culminó en la acción de resguardo 
de la soberanía de esa patria pl~oletaria, 
que se materializó en la captura del bar
co espía y sus tripulantes. 

Ahora, mediante la movilización de 
grandes efectivos aeronavales, se pretende 
colocar a la República de Corea en la ne
cesidad de rendirse ante la prepotencia 
del imperialismo yanqui. 

Estimo que los acontecimientos que se 
están sucediendo con extraordinaria l'a

pidez y cuya gravedad nadie puede igno
rar, obligan a los que conocemos Corea, 
a quienes h:cmos sido testigos de la excep
cional construcción del socialismo en un 
pueblo qne ha recuperado su independen
cia nacional después de pagar los más al
tos tributes en vidas y sacrificios huma
nos, a hacer llegar a la Asamblea Popu
lar Suprema de la República de Corea del 
N Ol'te nuestra voz de adhesión y la expre
sión de nuestra confianza en que, una vez 
más. ese pueblo sabrá prevalecer sobre las 
acechanzas que ahora Se ciernen sobre él. 

1:'01' eso pido, señor Presidente, en nom
b:'e del Comité Socialista Independiente y, 
C11 particular, en el mío, que S8 dirija a 
dicha Asamolea un mensaj e cablegráfico 
de adhesión por lo¡;; momentos difíciles que 
vive ese lmeblo así como nuestros votos 
por que la paz sea mantenida. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para enviar el cable pro
puesto por el señor Senador? 

El señor REYES.- En nombre de su 
Comité. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se enviará en nombre del Comité Socialis
ta Independiente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
y del Comité Comunista, señor Presiden
te. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
y de los Comités que deseen adherir a la 
comunicación. 

El señor CASTRO.-De mi Comité tam
bién, señor Presidente. 

El señor BARRO S.-Adhiero a la pro
posición del Honorable señor Contreras. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se enviará la comunicación en nombre de 
los Comités que lo han solicitado. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 11.52. 

Dr. Raúl ValenzuelctGarcía, 
Subjefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA DONAR AL EJERCITO DE VENE-

ZUELA CABALLARES DEL EJERCITO DE CHILE. 

1935 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Caja de Previsión de la Defensa Nacional podrá 
destinar. los recursos del Fondo de Auxilio Social creado por la ley N9 
16.258, y el producto de los créditos internos o externos que obtenga, a 
inversiones de las señaladas en el artículo 79 del D.F.L. N9 205, de 1960, 
cemo, asimismo, a la compra de vIviendas y a la adquisición de terrenos 
y edificación de ellos, construcción en predios pertenecientes a Coope
rativas de Viviendas formadas exclusivamente por sus imponentes .. 

Artículo 29-Las viviendas adquiridas o edificadas de acuerdo con la 
autorización a que se refiere el artículo anterior, podrán ser transferidas, 
de acuerdo a la reglamentación vigente de la Caja o a la que se dicte en 
el futuro, a sus imponentes y/o al Fisco, para ser destinadas al Minis
terio de Defensa Nacional. 

Artículo 39-Autorízase al Presidente de la República para hacer 
donación al Ejército de Venezuela de 18 caballares fiscales del Ejército 
de Chile. 

Artículo 49-Se declaran bien efectuados los pagos hechos durante el 
año 1967 por el Hospital 1VIilitar, con cargo a sus fondos propios de ope
ración y mantenimiento, a los médicos de urgencia de la Guardia Médica 
y al siguiente personal paramédico con título profesional que prestan 
servicios en dicho establecimiento hospitalario: Enfermeras Universita
rias, Matronas, Kinesiólogos, Técnicos Laborantes y Dietistas. 

Artículo 59-Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. N9 
6, de 27 de agosto de 1966, publicado en el Diario Oficial N9 26.588, de 
11 de noviembre del mismo año: 

a) En la letra c) del N9 7 de la letra B) del artículo 49, suprímese 
el cargo de "Asesor Estadístico Dirección del Personal del Ejército" 
(IV Categoría) y reemplázase en la suma total el guarismo "32" por 
"31", y 

b) En la letra A) N9 1, del artículo 49, sustitúyese el guarismo "5" 
de "Jefes de Sección" por "6" y en la suma total "17" por "18". 

Artículo 69-Agrégase al artículo 105 del D.F.L. N9 4, de 11 de octu
bre de 1966, los siguientes incisos: 

"Los Decretos Supremos que conceden retiro a los Oficiales Gene
rales fijarán la fecha en que éstos se harán efectivos, la cual no podrá 
ser posterior en más de seis meses a la fecha de retiro. 
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Desde el momento en que estos Decretos queden totalmente tramita-
dos. se podrán ocupar las vacantes que dejen los Oficiales Generales. 

Los dos incisos precedentes regirán desde el 1</ de enero de 1968."." 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

2 

OBSERV ACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE FACULTA. A S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA PARA TRANSFERIR A SUS ACTUALES OCU

PANTES VIVIENDAS DE DIVERSAS POBLACIONES DE 
CHILLAN. 

La Cámara de Diputados ha tenido [l bien aprobar las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto 
de ley que lo faculta para transferir a sus actuales ocupantes las vivien
das de la población "20 de Agosto" de Chillán y otras, de las ciudades 
de Traiguén, Angol y Collipulli, con excepción de las siguientes que ha 
rechazado: 

Artículo 1</ 

La que consiste en suprimir este artículo, y ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 

Articulo 2</ 

La que tiene por objeto agregar un inciso final nuevo a este artículo~ 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Luis Pareto González.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo: 

Por Oficio N</ 2157 de 21 de septiembre último, remitido el 26 deJ 
mismo mes, V. E. se ha servido comunicar la aprobación de un proyecto 
de ley que faculta al Presidente de la República para transferir a título 
gratuito a sus actuales ocupantes terrenos y viviendas de las poblaciones 
"20 de Agosto" de Chillán, "Huiñilhue" de Traiguén, "Huequén" de An-
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gol y de "Emergencia de Avenida Saavedra" de Collipulli; y que contiene, 
además, normas sobre erradicación en Chillán y prórroga de plazo para 

los beneficios que establece la ley N9 16.512, de 25 de julio de 1966. 
En uso de la facultad que me confiere el artículo 53 de la Constitu

ción Política del Estado, manifiesto mi desaprobación al referido proyec
to de ley, en los términos aprobados, por cuyo motivo formulo las si
guientes observaciones: 

Primero.-El artículo 19 del proyecto autoriza la transferencia a 
título gratuito de terrenos y habitaciones a los actuales ocupantes de las 
citadas poblaciones "20 de Agosto" de Chillán, "Huiñilhue" de Traiguén, 
"Huequén" de Angol y de "Emergencia de Av. Saavedra" de Collipulli. 

Esta disposición vulnera 01 principio de la "no gratuidad" de la vi
vienda, que es esencial para una política habitacional que procura dar 
opción a la vivienda a todos los sectores populares. Discriminar, como se 
hace en esta disposición, en favor de determinados pobladores, liberán
dolos de su necesario' aporte, fatalmente redunda en perjuicio de otros 
grupos de personas que quedan expuestos a la postergación de sus legí
timas espectativas por el no retorno de los recursos correspondientes de 
los organismos de la Vivienda. Constituye, además, un peligroso prece
dente que desalienta a aquellos que están cumpliendo sus compromisos. 
de pago e impele a otros a exigir el mismo tratamiento liberatorio. 

En el caso de la Población "20 de Agosto" de Chillán, compuesta por 
160 viviendas, el 50 % de las viviendas ya se han transferido a título 
oneroso, no resultando justificado que el resto de los pobladores reciba 
ahora el beneficio de la gratuidad. 

Por otra parte, la Junta Directiva de la Corporación de Servicios
Habitacionales ha adoptado ya los Acuerdos que establecen beneficios en 
la transferencia de los inmuebles en favor de los ocupantes de las citadas 
poblaciones, que incluyen créditos a largo plazo, exención de intereses y 
de pago de cuota al contado y bonificaciones que llegan, en determinados 
casos, hasta el 60 % del monto de los dividendos; y que constituyen un tra
tamiento altamente ventajoso para los interesados. 

Por lo demás, estando dichas poblaóones en el dominio de la citada 
Corporación, que es una Empresa autónoma del Estado, no es proce:dente 
autorizar al Presidente de la República directamente para efectuar dichas: 
transferencias a título gratuito. 

Por las consideraciones expuestas, propongo suprimir este artículo. 
Segundo.-El artículo 29 del proyecto concede un plazo de 365 días,. 

a contar del 20 de agosto de 1967, para acogerse a los beneficios que 
contemplan las disposiciones de la ley N9 16.512, de 25 de julio de 1966. 
Entre esos beneficios está la facultad de las Municipalidades de transfe
rir los terrenos de su propiedad a los actuales ocupantes de viviendas 
construidas en ellos por la ex Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
la Corporación de la Vivienda o el Instituto de la Vivienda Rural. 

Es conveniente la debida correlación entre los referidos organismos. 
Por ello propongo agregar a este artículo el siguiente inciso final: 

"Para que las Municipalidades puedan hacer uso de la autorización 
a que se refiere el artículo 29 de la citada ley, deberán obtener previa
mente el informe favorable de la Institución respectiva." 

Tercero.-EI artículo 39 del proyecto impone a la Corporación de la 
Vivienda la obligación general de erradicar los pabellones construidos en 
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ciudad de Chillán para albergar a los damnificados del terremoto de 1939, 
y de construir casas unifamiliares en favor de dichos ocupantes, en lo 
posible en los mismos terrenos. 

Esta disposición impone a dicha Corporación la carga de construir 
nuevas viviendas a personas que ya las tienen, y resulta material y téc
nicamente imposible de cumplir, pues trastorna la inversión de recursos 
del programa de construcción de la misma, como asimismo el orden de 
prioridades establecido en las postulaciones, y además supone una erra
dicación masiva en otras viviendas provisorias para construir casas uni
:familiares en los mismos terrenos de los pabellones, o en otros. 

Por, lo expuesto, propongo reemplazar este artículo por el siguiente: 
"El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo considerará, dentro de 

'Sus planes y programas, la erradicación de los pabelloJ1es construidos en 
la ciudad de Chillán para los damnificados del terremoto del año 1939". 

Cuarto.-Los artículos 33, 34 Y 41 de la Ley NI? 16.282 sobre Re
construcción, establecieron normas para la remodelación del sector Bella
vista de la ciudad de Valparaíso, a través de expropiaciones y permutas 
de determinados inmuebles del sector con el inmueble que constituye la 
Plaza Blanco Encalada, previa desafectación de éste. 

Es conveniente mejorar el mecanismo de operación de este impor
tante plan para el adelanto de Valparaíso, estableciendo la debida parti
cipación de la Corporación de Mejoramiento Urbano y de las otras Ins
tituciones que se señalan. 

Por lo expuesto vengo en proponer los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo . .. -Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley 

NI? 16.282, publicada en el Diario Oficial de 28 de julio de 1965, sobre 
reconstrucción de la zona ;:JJnctnda por el sismo del 28 de marzo de ese año: 

a) ReemplázasG el inciso 29 del artículo 33 por los siguientes: 
"Adquirido por la Corporación de Mejoramiento Urbano el inmueble 

a que se refiere el inciso anterior, ésta transferirá, a su vez, las superfi
cies o porciones de dicho inmueble que requieran las siguientes Caj as de 
Previsión: de la Marina Mercante Nacional, de Empleados Particulares 
y Nacional de Empleados Públicos y Periodistas; podrá asimismo trans
ferir otras porciones del citado inmueble -si quedaren disponibles- a 
la Corporación de la Vivienda o a otras Cajas de Previsión; todo con el 
objeto de formar un "conjunto armónico de edificación", con excepción 
de las normas de la Ordenanza local de Construcciones y Urbanización. 
Los Vicepresidentes de los Institutos señalados quedan facultados para 
convenir las formas y condiciones de la transferencias. Los precios se 
cancelarán por las Cajas adquirentes con cargo a sus propios recursos, 
las que quedan facultadas para modificar sus respectivos presupuestos con 
este objeto. Si los recursos señalados no fueran suficientes, podrán hacer
]0 con cargo a sus excedentes, en la parte en que se construyan viviendas 
para sus imponentes. 

Las superficies o porciones que cada Caja adquiera en conformidad 
al inciso anterior, se destinarán a la construcción de departamentos y/o 
a la construcción de locales para sus oficinas y servicios depenaientes." 

b) Reemplázase el artículo 34 por el siguiente: "El Fisco adquirirá 
de la Corporación de Mejoramiento Urbano una superficie de 1.200 m2., 

'aproximadamente, situada en la parte poniente de la manzana del plano 
·de la ciudad de Valparaíso, que deslinda por el Norte, con calle Blanco; 
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por el Sur, con calle O'Higgins; por el Oriente, en el vértice de intersec
ción de estas dos calles, con calle Bellavista; y por el Poniente, con calle 
Melgarejo. La superficie aludida deslindará por el Norte, con calle man
co; por el Sur, con calle O'Higgins; por el Oriente, con resto de la m:-m
zana aludida, que la Corporación de Mejoramiento Urbano destinará en 
parte a bien nacional de uso público y en el saldo de sus superficie o en 
la totalidad del subsuelo, a uno o más niveles, para construir, si lo esti
mare procedente, estacionamientos de automóviles; y por el Poniente, con 
calle Melgarejo. 

El precio de dicho inmueble será el vakr de ta::;ación que le asigne 
la Corporación de Mejoramiento Urbano y el Fisco 10 pagará con cargo a 
los recursos a que se refiere el artículo 49 de la Ley N9 16.623 publicada 
en el Diario Oficial de 25 de abril de 1967. El terreno se destinará preci
samente a la construcción de un edificio para las oficinas de Impuestos 
Internos, Tesorería y otros servicios públicos. 

El Presidente de la República dispondrá la venta del actual edificio 
que ocupa la Dirección de Impn€stos Internos en ValparD.íso, en calle 
Edwarcls N9 695, por el mínimo y en la forma y condiciones que él deter
mine en el decreto respectivo. El precio que se perciba se depositará 
íntegramente en la Tesorería Provincial de Valparaíso y contra dicho 
depósito sólo podrá girar la Dirección General de Obras Públicas, para 
atender a gastos de la construcción del edificio a que se refiere el inciso 
anterior. Los saldes que arroje el depósito al 31 de diciembre, no pasarán 
a rentas generales." 

"Artículo . .. -Autorízase a las Secciones Oficiales y Empleados y 
Tripulantes de Naves y Obreros Marítimos de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional para vender los inmuebles en que actual
mente funcionan sus oficinas, situadas en la ciudad de Valparaíso, calle 
Prat N9 810, Rol 93/8 y calle Blanco N9 951 Rol 12/4, respectivamente; 
El producto de esta venta se destinará a la adquisición del terreno y a la 
construcción de edificios para sus nuevas sedes. 

Dicha construcción podrá ser efectuada por ambas secciones en forma 
conjunta o bien separadamente. 

El Consejo de la Sección Oficiales y Empleados podrá disponer que 
la venta del edificio de calle Prat N9 810, se efectúe en conformidad a 10 
dispuesto en el D.F.L. N9 39, de 1960, aun cuando dicho edificio no cum
pla con 10 dispuesto en la Ley N9 6071." 

"Artículo . .. -La Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas transferirá a la Corporación de Mejoramiento Urbano, por el valor de 
tasación practicado por la Dirección de Impuestos Internos, sus dos si
guientes inmuebles: 

a) Rol: 40-6; inscrito a fojas 1.496 N9 1.465 del año 1935, y situado 
en calle Blanco NQs. 1276, 1278 y 1296 y calle O'Higgins N9s. 1265, 1281, 
1295 y 1299; calle Blanco N9 1300 esquina O'Higgins números 1271 y 
1285 de esta ciudad, cuyos deslindes son: al Norte, calle Blanco, en donde 
tiene una extensión de 48,60 metros; al Sur, calle O'Higgins, cuyo costado 
mide 44,80 metros; al Oriente, con calle Bellavista, con 4 metros; al Po
niente, en 22 metros, con propiedad de doña Isabel Brown de Cortés, y 

b) Rol: 40-1; inscrito a fojas 2.995 vuelta NQ 3.395 del año 1951, 
situado en calle O'Higgins NQs. 1201 al 1213, Melgarejo números 257 al 
299 y Plazuela Blanco Encalada números 1202 al 1217, cuyos deslindes. 
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son: Al Norte, en 23,33 metros con Plaza Blanco Encalada; al Sur, en 
21,90 metros aproximadamente, con calle O'Higgins; al Oriente, en 44,90 
metros, aproximadamente, con otro propietario; al Poniente, en 52,50 
metros, aproximadamente, con calle Melgarejo. 

La Corporación de Mejoramiento Urbano adquirirá los inmuebles 
señalados mediante la permuta de un paño de terreno de su dominio, a fin 
de que la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas construya, 
por intermedio de la Corporación de la Vivienda, su sede y servicios 
dependientes. Si se produjere diferencia de precio o de valor a favor de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, la Corporación de 
Mejoramiento Urbano queda autorizada para traspasarlo a la Corporación 
<le la Vivienda en parte de pago del precio de las construcciones señala
das, dándose por cancelada la diferencia por parte de dicha Caja de 
Previsión." 

Quinto.-EI artículo 49 de la Ley N9 16.536 crea una Comisión Espe
dal para la administración del empréstito del plan de saneamiento de los 
sectores populares de los barrios altos de las ciudades de Valparaíso y 
Viña del Mar. En la letra h) del referido artículo se señalan entre los 
miembros de la Comisión "Dos ingenieros civiles, designados por el Pre
sidente de la República". 

Siendo de toda conveniencia que los representantes del Presidente 
de la República en esta Comisión puedan ser tanto ingenieros como arqui
tectos, propongo se agregue el siguiente nuevo artículo: 

Artículo . .. -"Agrégase, en la letra h) del artículo 49 de la Ley 
N9 16.536, de 22 de septiembre de 1966, entre la palabra "Dos" e "In
genieros", las palabras "Arquitectos o". 

De conformidad a las consideraciones precedentes y de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 53 de la Constitución Política del Estado, me per
mito devolver el proyecto de ley que se me ha remitido, con las obser
vaciones expresadas. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Fre'i M.- Juan Hamilton Depassier, Ministro de 

Vivienda y Urbanismo. 
3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE INTERPRETA LA LEY ORGANICA 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, EN LO RELA
TIVO A LA DELEGACION DE ATRIBUCIONES ADMI-

NISTRATIVAS. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
-a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Interprétase el artículo 42 de la Ley NQ 15.840, 
modificado por el artículo 19 de la ley NQ 16.582, en el sentido de que la 
:responsabilidad del delegante, a que se refiere su inciso penúltimo, es la 
derivada de sus actuaciones propias en el acto de la delegación, sin per-
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JUICIO de su obligación de supervigilar y fiscalizar el correcto ejercicio 
de las facultades que hubiere delegado. 

Declárase, asimismo, que la responsabilidad derivadá del ejercicio de
las facultades delegadas, recaerá, exclusivamente, en el delegado. 

Cuando la delegación de facultades recaiga en el personal a contrata 
la responsabilidad derivada al ejercerlas será solidaria entre delegante 
y delegado." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Luis Pareto González.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS, EN SEGUNDO TRAMITE CONS
TITUCIONAL, QUE REAJUSTA LAS REMUNERACIO
NES DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO Y CREA 

UN FONDO DE CAPITALIZACION NACIONAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra informaros acerca del 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, en segundo trá
mite constitucional, que reajusta las remuneraciones de los sectores pú
blico y privado y crea el Fondo de Capitalización Nacional. 

A las sesiones en que vuestra Comisión estudió este proyecto concu· 
rrieron también los Honorables Senadores señores Víctor Contreras, To
más Chadwick y Tomás Pablo; los señores Ministros del Interior, don 
Bernardo Leighton, de Hacienda, don Sergio Molina y del Trabajo y 
Previsión Social, don William Thayer; el señor Subsecretario de Hacienda, 
don Andrés Zaldívar; el señor Superintendente de Seguridad Social, don 
Carlos Briones, y el Asesor del Ministro del Trabaj o y Previsión Social, 
don Patricio N ovoa. 

Vuestra Comisión otorgó audiencia a numerosos personeros de las 
más importantes organizaciones sindicales del país, para que plantearan 
sus puntos de vista con relación al proyecto de ley en informe, opiniones 
de las que dejamos constancia más adelante. 

Sin pretender un análisis circunstanciado del proyecto, creemos ne
cesario explicar al menos, en grandes líneas, su contenido y ordenación. 

En la forma en que lo despachó la Honorable Cámara de Diputados 
el proyecto consta de 249 artículos permanentes y 2 transitorios, distri
buidos en siete Títulos. Los tres primeros Títulos contienen las normas 
relativas al reajuste que se concede al personal de los sectores público y 
privado. Como es sabido, al primero de éstos se otorga una compensación 
por el alza del costo de la vida equivalente al 207'0 de los sueldos y jorna
les bases de las escalas vigentes al 31 de diciembre de 1967, previa deduc
ción de la cantidad de El? 144,00 mensuales. De este 20 %, corresponderá 
a ahorro una suma igual al 7!7'0, que no se considerará sueldo para nin
gún efecto legal y que se ingresará a favor de cada empleado u obrero, 
al Fondo de Capitalización Nacional. La diferencia de porcentaje, hasta 



DIARIO DE SESTO:N"BS DEL SENADO 
--_._-----_.~---_ ... _-_._--------~ ..... "-~----_._----------------------

enterar el 20%, Íncl'eElcnüu'á diredarnen~e los sueldos y salarios bases 
(Artículo 19). 

Las remuneraciones del seclm' pl'ivado se reajustan también en un 
20'% de las imponib:cs lja~,:adas en c1inel'o efectivo, vigoDtes al 31 de di
ci€mbre de 1 S67, ::,icmrmc que no se trate d€. personales sujstos a conve
nks colectivos, actas de avenimiento o fa~los arbitrales (Artículo 63), A 
contar dei 19 de ene1'0 de 19G8, estas remuneraciones estarán svjetas a 
una imposición de ahorro, ele cargo de los respectivos traLJajadores, de un 
5% calculada sobre la :otaUdaG de eJIa, previa deducción del stl.lark 
mín.imo vigente rJ mOll1enb eh; el descuento (Artkub ";4). A 
conb:w de la misma fecha, IO;J en1pleac;,'n;s o ratrones cleber5n impon El 

un 51,:10 de l::-.s renmnsracioLc:, ün~xmib~es que paguen a sus trabajadores. 
a fn,yol' de éstos, calculado so~)re el 80 % de la totalidad de las rernune
raciones que r:rlf;Uen. Ambos pm'Cflltaj es de 5'% no se considerarán sueldo 
para ningún efecto l;:;gal y se ingresará a favor de] respc\3tivo empleado 
u oOTero en el Fondo de Capitalización Nacional. 

De acuerdo con el artículo G5, Jos beneficios €<:onómicos que obtengan 
los trabajadores a través de actas de avenimiento, conyeIlios colectivo~ 
o fallos arbitrales, posteriores a la vigencia de la ley y acordados o su¡;
critos antes del 31 de diciembre de 1968, que excedan los reajustes que 
esta ley otorga; ingresarán también al Fondo de Capitalización Nacional, 
con las excepciones que señala la misma disposición, 

El pl'oyecto de ley contiene normas especiales de reajuste para el 
personal médico funcionario, del Poder Judicial, Sindicatura General de 
Quiebras, Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile y Servicio Nacional 
de Salud, En todo caso, la especialidad de estas normas se refiere prin
cipalmente al monto de los reajustes, quedando todos estos personales, 
salvo el de las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile, sujetos a las 
nermas sobre ahorro a que antes es hizo referencia, 

El Título IV, artículos 81 a 09, crea una persona jurídica denomi
nada "Fondo de Capitalización Nacional", cuya patrimonio se formará 
con los aportes provenientes de los ahorros de empleados, obreros y em
pleadores, en conformidad con los Títulos I y IH. 

El ahorro proveniente del sector privado deberá integrarse por los 
empleadores, en dinero efectivo, en la respectiva institución de previsión, 
junto con el pago de las imposiciones sociales correspondientes, quedando 
a disposición del Fondo de Capitalización N aeional. 

El aporte de ahorro que dsberá efectuar el Estado a nombre de cada 
funcionario, se pondrá a disposición del mismo Fondo, en bienes o en di
nero, debiendo acreditarse las sumas correspondiéntes a cada funciona
rio en la entidad de previsión respectiva. 

Los dineros del Fondo se depositarán en una cuenta especial en el 
Banco Central de Chile, y con cargo a ellos deberán efectuarse inversiones 
en las industrias básicas de interés nacional, en cuotas de ahorro para la 
vivienda, en bonos e hipotecas de la Caj a Central de Ahorros y Présta
mos y, en general, en otros valores diversos de inversión, emitidos por 
empresas o entidades públicas o privadas. 

Las cuotas del Fondo deben ganar un interés mínimo anual del S%, 
podrán destinarse al pago de deudas hipotecarias pendientes con orga
nismos públicos o privados de la vivienda, serán intransferibles y sólo 
podrán rescatarse por su titular, a contar del término del tercer año 
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calendario posterior al de la fecha de la ley, mcJiante retiros anuales 
proI!Grcionales, en dinero o €11 bisnes del Fondo, en la forma que deter
mino su Consejo G'2neral de Administración. Sin embargo, podrá s01ici
tal'se el resca.te anticip2'.do en cm.~c de cesantía, fallecimiento o jubilación 
del tibIar. 

La adm.:nistración del Foneb de Capitalización Nacional correspon
derá a l111 COTlsejo Ge~'~cra1, corY~r;UGsto de 1:3 j:eprese11tan~:es d·2 105 tr¿l.ba
jado:r:.:s y 7 del PocleI' 1~5c:3uJLi-vo., y (1 un C01Y1~tÓ E.iecuti-vo, gener2do dentro 
dd pl'inwro, COmp!.icstu r1.'~ cinco miembl;os designados por el Poder Eje
cutivo y 5 elegidos pOI los l'epl'eS(ntantes de los trabajadores. Mi€ntl'as 
al Consejo General corresponderá fijar la política de inversiones y exa
minar la situación del Fondo de Capitdización Nacie>nal, al Comité Eje
cutivo compeierá b adminishacióa del mismo, dis.:;oniendo de t·J(1as las 
facultades necesarias ran, el dfsarrollo de lr,s ol)eraclones del Fendo, 
especialmente en lo que dice relación con la suscripción, adquisición) con
ser/adón, enaj €nación y garantía de las inversiones que efectúe. 

El Título V del proyecto, a'rtículos 100 a 140, se denomina "Disposi
ciones previsionales" yCOl1tiOle. otras tantas disposiciones que modifican 
múltiples aspectos a los sistema pl'evisionales vigentes. 

El Título VI "Disposiciones varias", está formado por 98 artículos 
relativ9s a las más diversas materias, cuya heü:rcgcneidad hacE' imposi
ble intentar su reseña. 

El Título VII y último, artículos 239 a 249, establece la fuente de 
financiamiento del mayor gasto que significa el pl·oyecto. El señor J\Ii
nistro de Hacienda, en el curso de la exposición que hizo en la Comisión, 
expresó que ese mayor gasto alcanza a EQ 920.000.000, que se financia
rían de la siguiente manera: 
a) Recursos contemplados en la ley de Presupuestos para 

atender al pago de reajustes ., ..... ,. .., '" '" EQ 545.000.000 
b) Rendimiento tributario del proyecto sobre prórroga 

del impuesto patrimonial ". ... .., ... .,. .., .. . 
c) Aumento del impuesto a los combustibks líquidos .. . 
d) Aumento de la tasa de despacho e impuesto a las fac

turas entregadas en cobranza ~" los Bancos .. , .,. . .. 
e) lVl:ayor ingreso por eliminaci6n de exenciones a la me

diana minería ... ... .., .,. ... .,. ... ... . .. 
f) Rendimiento de mayores impuestos a la cerV€7.a, be

bidas analcohólicas, vinos, cigarrillos, registros de im-
portación, e ingreso a beneficio fiscal de la parte no 
cobrada de los premios de las boletas de compraventas 

g) lVlaycr rendimiento tributario derivado de diversas 
medidas administrativas de fiscalización y control ... 

100.000.000 
27.000.000 

23.000.000 

15.000.000 

160.000.000 

50.000.000 

En total suman '" '" .. , .. , ... ... EQ 920.000.000 

Sin embargo, la Honorable Cámara de Diputados rechazó el mayor 
ilrr¡:mesto que se propon'ía aplicar al vino, disminuYfndo este rendimiento 
en la suma de E9 40.000.000. En consecuencia, el rendimiento real ele las 
fuentes de financiamiento del proyecto alcanza sólo a EQ 880.000,000. 
presentándose un déficit de EQ 40.000.000. 
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Por último, el primero de los artículos transitorios dispone que la 
primera diferencia de remuneraciones proveniente del reajuste, ingresará 
a las respectivas instituciones de previsión en ocho cuotas mensuales, y 
el segundo, faculta al Presidente de la República para dictar un Regla
mento sobre aplicación de las disposiciones relativas a ahorro, reglamento 
que podrá modificar con posterioridad. 

El señor Ministro de Hacienda; en el curso de una intervención de 
1.40 hora de duración, expuso lo siguiente respecto del contenido y alcan
ce del proyecto de ley en informe. 

Este proyecto debe ser considerado no en forma aislada sino dentro_ 
del conjunto de la política económica que realiza el Gobierno. Los obje
tivos fundamentales de esta política tienden, por una parte, a acelerar 
la tasa de desarrollo del país y a conseguir una gradual estabilización 
económica, y por otra, a una distribución más equitativa del ingreso na
cional. Como es obvio, el éxito que se pueda alcanzar en este último come
tido depende fundamentalmente, del resultado obtenido a la consecución 
de las otras dos metas. 

En los dos primeros años de este Gobierno se produjo una expansión 
considerable de la producción nacional, gracias al incremento de la inver
sión pública y a una ocupación más plena de los factores productivos del 
país. De esta manera, la producción industrial aumentó en una tasa supe
rior al 8 y 9!% anual, y aunque el sector agrícola tuvo una caída en 1965 
por razones climáticas, se recuperó en 1966, elevando su productividad 
en un 5%. 

La política de desarrollo del Gobierno se ha planteado según un es
quema dirigido, a través de la inversión pública y el desarrollo industrial, 
a dar impulso, por una parte, a ciertos programas sociales, no inmedia
tamente reproductivos en el orden económico, como los de educación y 
salud, y por otra, a la realización del programa de reforma agraria y otros 
proyectos específicos de desarrollo a través de la CORFO, la que para tales 
objetos ha recibido aportes significativos. 

Para abordar simultáneamente esos programas de desarrollo y co
rregir, al mismo tiempo, algunas deficiencias en las remuneraciones del 
sector público, se despacharon anualmente leyes que elevaron las remu
neraciones de amplios sectores de la administración del Estado, lo que dio 
como resultado que, al término del año 1967, el aumento real de ellas 
llegara a un 4~%. 

Siempre dentro de la concepción político económica general, se partió 
de la base de que algunos tipos de inversión debían simplemente mante
nerse y otros aún bajar, en términos reales, a fin de hacer posible la ex
pansión de los gastos requerida por los proyectos. Así, por ejemplo, los 
niveles de inversión en viviendas y obras públicas, se mantuvieron en 
niveles que no guardaban relación con la expansión que habían tenido en 
años anteriores. 

Se ha querido compensar el efecto proveniente de la baja real de la 
inversión en esos sectores, rubro tradicional del sector público, con el 
aUI~ento de la inversión en algunos rubros dinámicos del sector privado, 
como el cobre y las industrias petroquímica y de celulosa. Sin embargo, 
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la inversión en estos rubros dinámicos no ha producido aún los efectos 
buscados, convirtiéndose ello en una de las razones por las cuales en el 
año 1967 ha habido una disminución importante de la tasa de crecimiento 
industrial, que significará una caída en la tasa de crecimiento global. A 
esto cabe agregar el efecto similar producido por la varación de la natu
raleza de la inversión privada y del tipo de construcción realizada por 
el mismo sector. 

El conjunto dEl programa de desarrollo del Gobierno ha signi.ficado 
una importante expansión del gasto público, el que ha encontrado su base 
esencial de financiamiento en los recursos internos. Así, los ingresos de 
carácter tributario han aumentado entre 1964 y 1967, en términos reales, 
de E9 3.200.000.000 a E9 5.500.000.000 aproximadamente, lo que refleja 
el considerable esfuerzo nacional realizado en esta materia. 

J unto con este programa -al que el sector público ha contribuido 
con casi el 70 % de la inversión-, se ha producido también un aumento 
de la inversión privada, auque con características muy especiales. En 
efecto, se ha producido un cambio en la composición de esa inversión, 
orientándose eUa hacia la importación de bienes de capital, rubro que ha 
experimentado un aumento de US$ 50.000.000 en los últimos tres años. 
Sin embargo, a esta mayor inversión en bienes de capital no ha seguido 
un efecto expansivo en el rubro de la construcción, que deqe ser contra
partida lógica, de manera que la caída de este rubro ha repercutido en 
la actividad industrial causando un descenso en su productividad, y con 
ello, una caída en el producto total del país, parte preponderante de cuya 
actividad económica está ligada a la construcción de viviendas y caminos. 
A esto se ha agregado la circunstancia de que ha variado el tipo de cons
trucción de viviendas y obras públicas, prefiriéndose en aquéllas las de 
pequeñas dimensiones, construidas con elementos de menor valor y cali-
dad que las de años anteriores. . 

Junto con esta baja en la tasa de crecimiento del país, se ha produ
cido Un cambio significativo en la distribución del ingreso, en favor de los 
sectores asalariados, cuyo ingreso real ha aumentado considerablemente, 
especialmente en el sector campesino, de modo que puede afirmarse que 
hoy son un lOro superior, anual, en términos reales. La participación del 
sector asalariado en. el ingreso nacional ha subido 5 puntos en los tres 
años de Gobierno del Presidente Frei, de 47% a 52l%, en circunstancias 
de que entre 1944 y 1964 aumentó sólo en tres puntos. 

Durante los años 1965 y 1966, el estímulo derivado de la mayor 
demanda producida por Ilos mayores salarios permitió elevar el nivel de 
actividad económica y la casi plena ocupación de la capacidad instalada 
del sector industrial, el que por lo mismo estuvo en condiciones de afron
tar los reajustes de remuneraciones preservando sus utilidades. Simul
táneamente, se ha contado con una situación ventajosa en el precio del 
cobre, que ha permitido satisfacer importaciones adicionales y cubrir 
algunas deficiencias de abastecimientos, especiailmente en el rubro agro
pecuario. 

La clara tendencia al alza de los precios que se comprueba en 19,67 
encuentra su causa en la razones anteriores. El aumento real de los 
salarios pasa a ser un factor de costo que ahora las empresas tratan de 
transferir a los precios, no siempre con éxito, lo cual :les crea situaciones 
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difícHes en ~uaYlto a producción y utilidades. Aunque no se puede seña
lar sólo a los salarios y sus aumentos reales como factores de las alzas 
de precios -ya que también han influido ciertos cambios necesarios en 
la estructura de precios motivados por las condiciones de rentabilidad 
del s€ctor agrícola y las alternativas del comercio exterior-, hay que 
destacar en todo caso que los salarios no pueden mantener un ritmo de 
crecimiento como el actual sin que ello repercuta en los precios. En la 
experiencia internacional se comprueha que no es posible sostener por 
un perlodo prolong'ado un aumento del ingreso real de los asalariados, si 
dicho aumento es superior al de la tasa de crecimiento de la producción 
nacional. Es,ta es la situación Cine se ha producido en Chile en estos mo
mentos, de manera que sería engañoso continuar una política de aumen
to de remuneraciones que no tenga una respuesta real -en términos de 
producción. 

En esta coyuntura, se hace imvr"scindible adoptar una })oliLca que 
permita Negar a niveles de remuneración, de gasto público y de tribu
tación compatible con un proceso paulatino de estabilización y que es la 
l'eflej ada en este proyecto. 

En prÍlÍler lugar, se otorga un reajuste de remuneraciones que, a 
pesar de ser superior al alza del costo de la vida y aunque producirá 
efectos en los costos de las empresas, no produzca sobre el consumo un 
ill1pncto Equivale~nte a esa cGr{lpcn~aci6n. Para Lsto, 88 establece HIla 
formé), distinta de uso del reajuste, porque es evid€nte que si no se logra 
establecer una política re distributiva del ingreso que vaya acompañada 
do un incremento del ahorro, no existirá posibilidad alguna de que -ella 
se traduzca en una ganancia real del sector al que se quiere beneficiar. 
rOl' ello, se otorga En dil1Cl'O 'liD reaj u(;tc inl'el~iol- al total, d€stin<1ndcsc 
el resto, que siempre const:tuirá propiedad de los trabajadores, al ah 0-

1'1'0 e inversión a través eL: Ul1t:'. crgaulzación dil'iglda por 10:'3 ü-abaja
dores, con participación de organiemos y representantes del sector públi
co. Se había insinuado en el Mensaje orig:inal, sin que ello estuviera con
tenido en una norma, que estos recursos se destinarían principalmente al 
rubro habitacional, para levantar el nivel de esa actividad, satisfacer una 
importante necesidad social y producir un efecto multiplicador sobre la 
economía del país. El Fondo permitiría, por otra parte, que en lugar de 
recurrir en proporción creciente a créditos externos o a la tributación in
terna, a fin de que el Estado impulsare nuevas actividades industriales, 
los trabajadores adquirieran acciones de las nuevas sociedades y asumie
ran su dominio y control. 

Se ha estimado que el Fondo podría reunir un ¡capital de 
F;Q 600.000.000. Doscientos de ellos corresponderían a transferencias 
ele capitales del Estado y cuatrocientos a los porcentajes de ahono pro
venientes del sector privado. 

En cuanto a esto último, se tiene conciencia ele que si se fijara 
como mínimo, simplemente, un reajuste de un 257'0, 10% del actual se 
destinaría al ahorro, el personal de este sector privado persiguiría, por 
medio de la negocü\ción colectiva, obtener porcentajes mucho mayores 
p(l,ra disponer en dinél'O efecTivo d8 In;; S~J111aS qGe habrín tenÍüo erl caso 
de no existir esta legislación. En consecuencia, el proyecto sería inefi
caz sin una limitación que restringiera la posibilidad de petición, duran-
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te su vigencia, de un reajuste mayor al contemplado pOI' la ley. Esa es la 

-razón del primitivo artículo 21. Con ello se está beneficiando también a 

los sectores oe menor capacidad de negociación, que difícilmente obtie

n~~n gumencos equi-¡¿¡lentcs al alza del costo e1::: la vida. La base de €stt~ 

planteamiento está en que si hay un aumento de la productividad a es

cala nacional de un determinado porcentaje, ese aumento de productivi

chld 821'ía el que se distribuiría Dara tedos les trabajadores pOl' igual, 

independientemente de la fuerza de contratación de que disponga cada 

uno de ellos. 
Luego de referirse a otros aspectos particulares del proyecto, el 

señor Ministro resumió su intervención expresando que los objetivos del 

pnyecto son, pYincipahu2nte, los que signen: l.-Compensar lO~j inzl'<:

sos de los trabajadOt'es en ~m monto snperior al 100510 del alza del costo 

de la vida, compensación t}UC(;8 pagarla con una parte en dinero y otra 

ccnsignada como ahorro el ncm~;t'e del trabajador; 2.-Se pretEnde que 

1,,- empresa dé una compensación total por el alza del costo de la vida, 

pero no superior a ella. En efecto, si bien el reajuste akanza al 250/0, 

hay que tener presente que ellO ro destinado al ahorro no está afecto a 

imposici6n, de manera que para el empresario resulta en definitiva una 

cantidad casi igual, si no ligeramente inferior, a la que debería pagar si 

€l l'ea,iuste se cancelara totalmente en dinero efectivo, fuera igual al 

rOl'centaje del alza del costo de la vida y estuviera Íntegramente afec

to ~ iml~osiciones. En todo caso, en este proyecto no se ha pretendido dai', 

como en otras oportunidades, un beneficio a la empresa reajustando las 

remuneru3iones en menor porcentaje que el alza del costo de la vida, 

porque no hay un reajuste menor desde el punto de vista de los pagos 

que tiene que hacer la empresa, debiendo aportar enteramente la diferen

cia al Fondo de Capitalización. Lo que se ha buscado ES que, sin alterar 

la composición de costos ni en perjuicio ni en beneficio de la empresa, 

.se otorgue a los trabajadores una compensación total, con la diferencia 

de que sólo pueden disponer como ingreso líquido, de una proporción de 

ese reajuste; 3.-Con lo anterior se generaría por una vez un ahorro 

en relación con los reajustes, pel'O que quedaría incorporado en la es

tructura de costos, repitiéndose anualmente, para formar así un Fondo 

de Capitalización destinado a impulsar el desarrollo, y cuya propiedad 

pertenecería a los ahorrantes; 4.-Taiffibién significaría el otorgamiento 

de un reajuste parejo, ya que la fórmula del proyecto no permite dife

renciación entre los trabajadores que tienen capacidad de negociación y 

los que no la tienen. 
A juicio del señor Ministro, en caso de no tener aplicación las nor

mas de este proyecto, en lo que respecta al sector privado el reajuste 

quedaría entregado a la libre contratación, perjudicándose aquellos sec

tores que, por falta de poder de negociación, no están en condidones de 

lilantear conflictos colectivos, ya que no tendrían más posibilidad que 

acogerse a las disposiciones de la ley 7295, que opera sólo con relación 

a los salarios mínimos, o a otros sistemas similares. Tal situación pro

ducida dos hechos: un mayor distanciamiento entre los niveles de re

muneraciones de los trabajadores agremiados y los no agremiados y pú

blicos, y un alza de los precios, a través de la cual las empresas se libe

rarían de los mayores costos. 
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Desde- el punto de vista del niv€lde la actividad económica general, 
se impediría la- inversión de El? 400.000.000 líquidos, con la consiguiente 
reducci6n real en el programa de viviendas y la detención del programa 
de creación de industrias nuevas. Ello acarrearía una acentuación en la 
baja de la tasa de crecimiento y, además, una disminución en las posi
bilidades de empleo, juntamente con una presión inflacionaria creciente. 

La otra alternativa en caso de rechazo, consistiría en que el Estado 
se hiciera cargo directamente de las inversiones que se proyecta realizar 
con los recursos del Fondo --a, menos que se renunciara a programas 
que se están realizando por el Estado en este momento-, para. lo cual se 
requerirían recursos adicionales por no menos de El? 300.000.000, cuya 
obtención produciría ciertamente un efecto inflacionario. 

En consecuencia, las perspectivas en caso de rechazo del proyecto 
pueden ser, claramente, una acentuación del procesp inflacionario, una 
disminución de la tasa de crecimiento del país y, por consiguiente, ,del 
empleo. 

Podría argumentarse en contrario, que sería posible conegir esos 
efectos con una disminución de los gastos públicos; pero esa disminución 
tendría que ser de proporciones tales que se abandonarían proyectos 
completos que el Gobierno está empeñado en realizar desde hace años y 
renunciar a la realización de cambios que han significado puntos fun
damentales de su programa. Aún así, difícilmente se conseguiría el equi
librio, por la incidencia que tendrían en los costos los aumentos de re
muneraciones obtenidas por el sector privado por la vía de la negocia
ción, lo que obligaría, sobre todo en materia de obras públicas, a aumen
tar los gastos públicos, como asimismo a enfrentar' la presión del per
sonal del sector público para mejorar sus remuneraciones. Esto llevaría 
a una cadena que necesariamente desemboca en la inflación y que, en 
consecuencia, anula totalmente cualquier política de redistribución de in
gresos y determina el estancamiento del país en materia de crecimiento. 

Como ya se expresó, vuestra Comisión de Gobierno concedió audiencia 
u numerosas organizaciones sindicales, los puntos de vista de cuyos re
presentantes son, en síntesis, los que reseñamos a continuación. 

Central Unica de Tr'abajadores de Chile.-Intervino en su representa
ción, su Presidente, señor Luis Figueroa, quien expresó que en un Ple
nario realizado en diciembre último, al que concurrieron 38 federaciones 
nacionales, se reiteró el criterio de las organizaciones sindicales en or
den a rechazar el proyecto de ley de reajuste. Las indicaciones que el 
Ejecutivo ha formulado posteriormente, durante la tramitación del pro
yecto en la Cámara, mantienen su substancia. 

El acuerdo de la CUT fue adoptado luego de un examen exhaustivo 
Jel proyecto, concluyéndose que el ahorro forzoso signifiea disminuir los 
salarios de los trabajadores, ya que el 5 ro se suma a los numerosos 
descuentos que los afecta, y atenta contra el financiamiento del sistema 
previsional, como asimismo, que el proyecto es inflacionista porque car
ga los reajustes a costos y atenta contra el derecho de negociación, pe
tición y huelga. 
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Por tales motivos la CUT solicita al S~mado se rechace la idea de 
legislar y se recabe del Ejecutivo el envío de un nuevo proyecto sobre 
la materia. 

Confederación de Empleados Particulares de Chile.- Intervinieron 
en su representación don Sergio León, Vicepresidente Nacional, y don 
Federico Mujica, Secretario de Conflictos, quienes expresaron que la 
CEPCH está e'1 contra de la idea de que se legisle en los términos de 
este proyecto, porque ellos resultan más pel'j udiclal:::; c¡:;e simplemsnte 
mantener el sistema de aumentos de remuneraciones en función del suel
do vital, por el que se rije el 60% de los trabajadores. Mientras el pro
yecto asigna un aumento de sólo' E9 45, el otro sistema les importaría 
un reajuste de B9 67. Todavía más, es inaceptable la disposición del pro
yecto que impide el derecho a la negociación colectiva, única vía efectiva 
para obtener mejoramiento de remuneraciones. 

Por otra parte, de acuerdo con los antecedentes reunidos por la or
ganización, el alza real del costo de la vida en 1967 alcanzó a un 44%. 
A esta pérdida del valor adquisitivo de los salarios se suma la metódica 
devaluación de la moneda, que el año pasado fue de un 33 %. Esto deter
mina que la compensación con qE8 se pretende beneficiar al trabajador 
sea meramente ficticia, aparte que la idea de sólo compensar la pérdida 
de poder adquisitivo excluye toda posibilidad que el asalariado progrese 
efectivamente, en particular si se elimina ,el derecho a huelga. Esta 
última intención merece el más enérgico rechazo de parte de los trabaja
dores, los que, forzados por las condiciones socio·económicasen que se 
debaten, se verían obligados a pasar poi' sobre la prohibición legal. 

Asociación Nacional de Empleados Fiscales.- Expuso los puntos de 
vista de esta entidad gremial su Secretario de Relaciones señor Bayardo 
González, quien manifestó que reiteradamente han solicitado que se eli
mine el sistema de ahorro forzoso que contienen este proyecto, se pague 
un reajuste realmente compensatorio e íntegramente en dinero efectivo, y 
se supriman las restricciones al derecho de petición y huelga. La negativa 
de la Cámara de acoger estas peticiones y la circunstancia de que no 
existen mecanismos constitucionales que permitan asegurar el manteni
miento de las modificaciones que introduzca el Senado, obligan a solici
tar el rechazo de la idea de legislar. 

En la práctica, el reajuste efectivamente percibido por los trabaja
dores en virtud del proyecto de ley en estudio, será escasamente de un 
10,19ro, como consecuencia de los descuentos para ahorro forzoso,> leyes 
sociales y por concepto de primera diferencia de remuneraciones, lo que 
constituye una verdadera burla. Además, es importante destacar que. 
de aprobarse el sistema de ahorro forzoso, los sueldos estarían grava
dos, por diversos conceptos, en más o menos un 32%, lo que parece des
de todo punto de vista, inaceptable y aberrante. 

Asocia.r.1:ón Postal Telegráfica.- Concurrió en su representación su 
Vicepresidente don Apolinario Cuevas, quien expresó que el gremio, lue
go de analizar detenidamente el proyecto, acordó pedir al Senado su re
chazo en general, por las siguientes razones: 19-EI reajuste otorgado 
es inferior en un 50 % al del alza del costo de la vida, ya que cada em
pleado recibirá un aumento efectivo de sólo 10,5%; 2Q-Las rentas de 
Correos y Telégrafos no permiten, por su irrisorio monto, un ahorro de 
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la mÜul'uleza del forzoso; 39-El gremio teme que con los recursos des, 
tinados al Fondo de Capitalización acontezca lo que con los descuentos 
previsionales, concepto por el cual el Fisco adeuda EQ 160.000.000 a la 
Caja de Empleados Públicos; 49-El proyecto no pone término al cer
cenamiento del monto de la jubilación y rebaja del 20% al 17% los im
puestos a los empresarios, mientras que se aumentan impuestos indi
rectos y otros que se cargarán a los costos. disposiciones todas inacepta
bIes; 59--;:'e suprime el derecho de huelga, atentado que los trabajado
res no pueden permitir, y 6Q-En lo que concierne específicamente a Co
rreos y Tel¿grafos, el proyecto desconoce parcialmente los términos del 
Acta de Avenimiento que puso término a la última huelga del personal. 

Por todas estas razones, el gl-emio pid$,. el rechazo e!l general de 
este proyecto y que se envíe un nuevo proyecto de reajuste. 

Fedeí"ación de Educadores de Chile.--Intervino en su representación 
su Presidente don Humberto Elgueta, quien expresó que la FEDECH, 
en una reunión nacional con asistencia de delegados de todo el país, lue
go de analizar detenidamente el proyecto, acordó pedir su rechazo, prin
cipalmente porque no otorga un reajuste que se pague íntegramente en 
dinero efectivo. 

Las rentas bajas del magisterio no admiten se les aplique un sistema 
de ahorro forzoso, el que, por otra parte, significaría elevar los gravá
menes y descuentos que afectan las remuneraciones a una tercera par
te de ellas, lo que es excesivo. Es particularmente grave dentro del pro
yecto la limitación del derecho de huelga, el que en lugar de restringirse 
debe ser extendido y afianzado. 

Desde el punto de vista de los intereses específicos del magisterio, el 
proyecto vulnera el Convenio magisterial a que se llegó con el Gobierno 
el año pasado, legalizado en el artículo ~~7 de la ley NQ 16.617. En vir
tud de esta disposición, no se requiere de nueva disposición legal para 
reajustar las rentas del profesorado en los años que corren hasta 1970, 
funcionando en el intertanto un mecanismo que les permitirá recuperar 
a esa fecha el poder adquisitivo que tenían sus rentas en 1964 y que, 
ciertamente, representa mayores ventajas que el reajuste que propone 
la ley en informe. 

Por todas estas razones la FEDECH solicita el rechazo de la idea 
de legislar. 

Asoc'iación Nacional de E1npleados Semifiscales.- Expuso el pensa
miento de esta entidad gremial su Presidente, don Víctor Herrera, quien 
manifestó que el gremio no acepta el pago de parte del reajuste en bo
nos de ahorro forzoso. Ello, principalmente, porque los servicios semifis
cales se han visto perjudicados por l'l.'ujustes anteriores, que han hecho 
perder categoría y rentas a las plantas administrativas, con relación a 
las Directivas, régimen que el proyecto mantendría con toda su injusti
cia. Por estas razones solicitan el rechazo de la idea de legislar. 

Federacü5n Nacional de Trabajadores de la Salud.-Concurrió en su 
representación su Presidente, don Mario Merino, quien intervino también 
en nombre de la Asociación de Profesionales y Técnicos del Servicio 
N aCiona1 de Salud. lVlanifestó que la FEN ATS concide con los demás 
gremios de la necesidad de rechazar el proyecto, por las disposiciones 
qúe contiene relativas al ahorro forzoso y a la limitación del derecho de 
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huelga. El lJoder económico de los trabajadores es demasiado escaso pa
ra que se les pida mayor colaboración en el esfuerzo económico nacional. 
El proyecto perjudicaría en particular al gremio de la salud, en razón 
de los t61'mjnos del Acta de Avenimiento firmada con el Gobierno, ya 
que por su con tenido el descuento del 5 % por ahorro forzoso lo gravaría 
primero indirectamente, para el cálculo de la remuneración en función 
de la escala i\N EF, y lllego, directamente sobre la 1 en1LUleradóa C0n
creta l-esultante, ello como consecuencia de que para los efectos del pri
mer cálculo habr{, que descontar el 5% por no ser sueldo para ningún 
efecto legal. 

Federación Industn:a,l de la Edificación, Mádera y Materiales de 
Construccl:Ón.- Concurrió a la Comisión, representándola, su Presiden
te don Luis Ghilardi, quien manifestó que por las características propias 
de esta actividad, los trabajadores de esta rama han merecido un trata
miento especial en materia de remuneraciones y de previsión. Por estas 
razones no puede aplicárseles el mi~mo régimen que el proyecto establece 
en términos generales, por lo cual solicitan se desglose del mismo o que, 
en su defecto, se rechace la idea de legislar para que el Ejecutivo envíe 
un nU8VO proyecto en que se contemple su situación. 

Federación de Obrel'os Fel'1'ovial'ios, Federación Santiago Watt y 
Fedcuwión Industrial FC;Tc-viol'iu.--Intervino ~. nombre tic las Lres orga
nizacionss el Presidente de la Federación de Obreros Ferroviarios, don 
Waldo Iriarte. Manifestó que, luego de un profundo estudio, el gremio 
acord·J rechazar el proyecto de reajuste por atentar contra las remune
raciones, contra el régimen previsional y contra el derecho de huelga. 
Desde el punto de vista de los intereses específicos del gremio, el proyec
to resulta aún más lesivo, porque dispone el cálculo del ahorro forzoso 
sobre todas las l'emuneraciones anexas, que son las que verdaderamente 
configuran la remuneración del personal, atendido el escaso monto de los 
sueldos bases. 

Por estas razones rechazan la idea de legislar en los términos en 
que está concebido el proyecto y solicitan se gestioYle el envío de uno nue
vo que otorgue un reajuste realmente compensatorio. 

Asociación Nacional de Empleados Mun'icipales.- Expuso el punto 
de vista de la asociación, su Presidente don Lincoyán Berríos. Solicitó 
que se rechace en general el proyecto y que se proponga otro en que se 
consulte un financiamiento completo para el sector municipal. 

Confederación de Empleados de la Industria y el Comercio.-Intervi
no en su representación su Presidente, don Guillermo Alarcón, quien ma
nifestó que en el último congreso gremial y luego de un detenido estudio, 
se acordó solicitar al Senado rechace la idea de legislar en la forma que 
propone el proyecto. Esta decisión se basó en que, a juicio del gremio, 
la negociación colectiva es más beneficiosa y más racional, esto último 
en l'el2.ción con la diferente situación de las industrias y empresas. La 
Confederación rechaza categóricamente la limitación del derecho de huel
ga, pO~'que incluso vulnera Tratados internacionales suscritos por Chile. 

Confederación Nacional de Traba:iador-es del Cobr-e.- Hizo llegar 
;;¡u opinión a la Com:sión por medio de un extenso memorándum, de cuyo 
contexto se desprende su oposición al proyecto por los términos en que 
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viene otorgado el reajuste de remuneraciones y por las normas que con
tiene sobre ahorro forzoso y restricción del dereého de huelga. 

Federación de Tripulantes de Chile.- También hizo llegar su opi
nión por escrito a la Comisión, solicitando no se rechace la idea de legis
lar, ya que el Senado puede rechazar cualquiera de los artículos que le 
parezca inconveniente en la discusión particular. Se funda en que el 
proyecto contiene tres disposiciones que vienen a rcpal'ar injusticias del 
sistema previsional del gremio. 

La Comisión, escuchó, además, al General (R) don Manuel Feliú de 
la Rosa, Presidel~te del Consejo Superior de ex Oficiales de las Fuerzas 
Armadas; a don Luis Calvo y a don Bernardino Ayala, Vicepresidentes 
de la Asociación de ex Servidores del Estado, y a don l'vIario San Martín, 
Presidente de la Asociación de Empleados de Impuestos Internos, quie
nes se refirieron a aspectos particulares del proyecto que conciernen espe
cíficamente a sus respectivos gremios, sin entrar a consideraciones de 
orden general. 

Se oyó, por último, al señor Carlos Vial E., Director Ejecutivo de 
la Caja Central de Ahorros y Préstamos, quien formuló objeciones res
pecto de la utilización de los bonos de capitalización en relación con el 
sistema de ahorro y préstamo. 

Luego de concluidas las audiencias gremiales, vuestra Comisión dio 
comienzo a su debate en general sobre el proyecto de ley que informamos. 

El Honorable Senador señor Ampuero manifestó que la opinión prfi~
ticamente unánime de los gremios contraria al proyecto, haría innecesa
rio un debate demasiado extenso sobre la materia, en particular si éste ya 
se produjo en el seno de las colectividades políticas representadas en el 
Parlamento. El Partido Socialista Popular reitera su rechazo en general 
del proyecto, fundamentalmente en razón de la idea matriz en que se 
apoya, el sistema nuevo, aunque no novedoso, de bonos de capitalización. 
De ello se ha hablado desde hace muchos años sin que ningún Gobier
no, ni aún los más conservadores, se hubiesen atrevido a propiciarlo. 

El Partido Socialista Popular rechaza la idea de que es el reajuste 
de suedos y salarios el motor principal de la inflación, como ha podido 
comprobarse en el país en los casos en que altas tasas de reajustes han 
sido seguidas de bajas tasas de inflación. Recuerda el señor Ampuero que 
en esta idea estuvo, en su oportunidad, de acuerdo el propio Presidente 
de la República, señor Frei. Por lo demás, el sistema propuesto es in
justo porque el ahorro se obtiene mediante una contratación de las re
muneraciones en un país que ha visto deteriorarse más y más el nivel 
de vida de sus masas trabajadoras. Si ha habido una redistribución de 
rentas, lo ha sido dentro del propio sector asalariado. Más injusto pa
rece el sistema aún si se considera, como 10 demostró el señor Ministro 
en el curso de su intervención, que las empresas no participan realmente 
en la formación de este Fondo de Capitalización, ya que probablemente 
tendrían que pagar más si simplemente tuvieran que afrontar un rea
juste que compense el alza del costo de la vida producido en 1967, de 
donde resulta en definitiva que todos los recursos del Fondo, aún en 
aquella parte que aparece aportada por las empresas, provienen de la 
contribución de los trabajadores, a cambio de adquirir un dudoso derecho 
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de propiedad y detentar sólo nominalmente la administración de los mis
mos. 

Si por una circunstancia especial es necesario realizar un esfuerzo 
nacional para fortalec·er la inversión, lo lógico sería que participaran de 
una manera decisiva los sectores capitalistas. Por el contrario, el pro
yecto consagra dos cosas verdaderamente insólitas. Por un lado el sector 
capitalista se garantiza frente a los trabajadores contra cualquier peti
ción excesiva mediante la eliminación del derecho a huelga, y por otra 
parte, se desvincula de lo que sería la esencia de un sistema capitalista, 
es decir, reconstruir o aumentar el capita1. 

El señor Ampuero terminó su intervención dejando constancia de 
que, a su juicio, el Gobierno ha elegido otra vez un camino torcido para 
imponer sus puntos de vista. Lo lógico era que estas materias se hubie
ran presentado en proyectos separados y aceptar democráticamente las 
decisiones del Congreso sobre el particular. Frente a esta alternativa no 
queda otra decisión que la de rechazar en general el proyecto. Dejó asi
mismo constancia de la protesta de su Partido por el hecho de que se 
haya incluido en el proyecto, de manera excepcional, el reajuste de las 
Fuerzas Armadas, que no tiene nada que ver con el sistema de los bo
nos de capitalización, y que pudo perfectamente presentarse en proyecto 
separado. 

El señor Aguirre Doolan, fundando su voto también negativo a ~a 
idea de legislar, expresó que su colectividad política ha resuelto se vote 
negativamente el proyecto de ley en informe, por razones que son com
partidas por la gran mayoría ciudadana. Lamentablemente, el Gobier
no no se ha hecho eco de estas opiniones mayoristas contrarias al pro
yecto. La opinión prácticamente unánime de las organizaciones sindica
les del país, que la Comisión ha escuchado, son una clara demostración 
del repudio general a esta iniciativa de ley. 

Las normas sobre ahorro forzoso, el otorgamiento de un reajuste, 
de hecho, parcial, la grave restricción al derecho de huelga y algunas de 
las disposiciones previsionales del proyecto constituyen el núcleo del mis
mo y la razón de su rechazo colectivo. Si en el orden técnico-financiero 
corresponde proponer medidas al señor Ministro de Hacienda, no es 
menos cierto que en el plano de la decisión política esa función la asume 
el propio Presidente de la República, quien está obligado a captar la 
opinión ambiente, para no llevar adelante un proyecto como el que es
tá en debate. El Gobierno es testigo desde octubre de 1967 de las reac
ciones ciudadanas contrarias al proyecto, aun dentro de su propio Parti
do. El resultado de la elección senatorial de la 8:¡l agrupación fue una 
especie de plebiscito a este respecto y una nueva demostración de que 
el proyecto es resistido por una opinión ampliamente mayorista. 

Por estas razones, el señor Aguirre Doolan votó en contra de la 
idea de legislar. 

El señor Luengo manifestó que, mientras tradicionalmente los sec
tores laborales han esperado con ansiedad la dictación de una ley anual 
de reajustes, y acosados por la exigüidad de sus rentas, han aceptado rea
justes aún inferiores al alza del costo de la vida, en esta ocasión las 
normas sobre ahorro forzoso han provocado una reacción capaz de sobTe
ponerse a esa urgencia, determinando que ellos mismos pidan el recha. 
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zo de este proyecto. ~os gremios han tenido que adoptar una decisión que 
en muchos casos ha de resultar dolorosa y que espera sea atendida cün 
la presentación de otro proyecto verdaderamente destinado a compensar 
ei deterioro de sus remuneraciones. Al \'otar en general €l proyecto y con
siderando la suma de sus fac181'€.3 positivos y negati'iOs, rcsL¡j~9. (. viden~ 
te que presenta mús desventajas que Pl'ovecho para las clases trabajado
ras, razón por la cual el voco debe ser negativo. Cumpliéndo a este res-

el acuerdo adol1tac;o por ~;u Partido Socic,1dcrnÓ'2}'¿:La. el lL:110l'aLle 
Senador votó en contra de estE prc.ycct:¡. 

El señor Pa!ma manifestó que se debate un proyecto que no es sim
plemente de reajnste, sino que constituye una definición de una orienta
ción política, económica y social. 

En lo que. se refiere a reajuste de remuneradones y, por tanto, a 
elevación del nlvel de vida de los trabajac:ores y mejor distribución del 
ingreso nacional, la ley puede ofrecer varios tipos de soluciones. Aqué
lla solución que parece busc2.cla P01' algunos sectores y por la mayoría 
del Senado no es otra que la vía clásic3. de ofrecer, previa una exacta 
comprobación de los Índices de aumentos de precio, un reajuste dirigido 
Rimplemente a restaurar la pérdida del poder adquisitivo de las remu
neraciones. En esta ocasión, por el contrario, se está frente a un pro
yedo "c'upturista", que simplemente no acepta la fórmula clásica de rea
juste y que analiza y responde al conjunto de los factores que están pro
dncienrlo la inflacién, buscando a la vez recuperar para los trabajadores 
la capacidad adquisitiva que tenían y corregir los factores que producen 
la pérdida de Cla capacidad, en fGrma que al término de un nl1SVO perío
do se produzca también una efectiva participación de los asalariados en 
la riqueza del país. Se explica que esta concepción moderna choque con 
las posiciones clásicas en que algunos sectores han formado su mentali
dad. Se observa este hecho en la actitud parcial y conservadora de la 
mayoría de los honestos y capaces dirigentes sindicales que han opü1ndo 
en el seno de la Comisión, situación que .es tanto más grave cuando el 
país se enfrenta a un proceso de transformación y cambios. 

En las actuales condiciones económicas del país, la solución clásica 
y estática en materia de reajuste no serviría ni siquiera para recuperar 
los valores adquisitivos reales de las remuneraciones, como 10 demuestra 
en la práctica su adopción en múltiples ocasiones anteriores. Siempre el 
otorgamiento de reajustes equivalentes al 100% o más del alza del cos
to de la vida, se ha traducido en mayor pobreza a inflación, y en este 
momento significaría retroceder en el progreso social alcanzado en los 
tres últimos años. 

Destacó el señor Senador el hecho de que durante los 20 años trans
cun'idos entre 1944 y 1964, en los cuales se aplicaron soluciones clási
cas en materjg de reajustes, la participación de los trabajadores en el 
ingreso nacional aumentó sólo en 3 puntos, mientras que en los tres úl
timos años, cuando la actividad económica del país ha sido estimulada 
en forma audaz y moderna, esa participación ha aumentado ya en un 
5'10, a la vez que se produce un cambio en las estructuras económicas 
y sociales. Se ha llegado a pO:'cultajeJ de redistribuci6n del ingl'eso, que 
se han alcanzado niveles peligrosos, como para preocuparse de volver 
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a tomar el control del proceso, a fin de evitar una caída vertical del in
greso real de los trabajadmes. 

Le preocupan las consecuencias inevitables que se producirán si no 
se encuentra una fórmula que permita romper el esquema clásico en 
materia de reajustes. 

Desde otro punto de vista, el proyecto plantea la idea fundamental 
de ir transformando la distribución, ya no sólo de los ingresos, sino de 
la propiedad, en aquellos sectores que aun no habían sido tocados por 
este Gobierno y tIUe se agregan a lo ya hecho en materia de propiedad 
agraria. La creación del Fondo de Capitalización Nacional es una me
dida de tanta envergadura como la Reforma Agraria y es el medio de
mocr2tico para redistribuir la riqueza existente y la que se cree. Es una 
solución que no acepta que la riqueza, el ahorro y la capitalización que
den entregadas a la empresa o al Estado, y hacia la que marchan mu
chos países en el mundo. Se trata de que el pueblo, aunque el camino sea 
duro y difícil, participe directamente en el proceso, rompiendo la es
tructura tradicional y buscando mía vía de desarrollo no capitalista. Por 
estas razones el señor Palma votó en favor de la idea de legislar. 

El señor Ibáñez manifestó que el proyecto contiene dos ideas fu n
lamentales: la de otorgar 1m reajuste a los asalariados y la de allegar 
fondos al Estado. P~tra el Partido N acianal, la creación del Fondo de Ca
pitalización es una forma simplemente más elegante de obtener un su
plemento para el presupuesto fiscal, a través de una liberación de recur
sos que éste consulta para inversiones, que se harían con cargo a los 
recursos del Fondo. Por el contrario, el Partido Nacional está plena
mente de acuerdo con la necesidad de otorgar un reajuste y lamenta 
que esa materia venga en un mismo proyecto con la anterior. Se ha soli
citado al Gobierno que envíe un }Ji'oyecto que se refiera exclusivamente 
a reajuste. 

El otorgamiento de mayores recursos al Estado es una idea in
conveniente y contradictoria con los propósitos del Gobierno de lograr 
la estabilidad monetaria. El incremento del gasto fiscal, pnsada cierta 
medida, implica un fuerte impulso a la inflación. Por eso es contra
rio a esa parte del proyecto y ante la negativa del Gobierno a desglosar 
lo concerniente a reajuste, atendida también la mecánica parlamentaria, 
no queda otra solución que rechazar en general esta iniciativa. 

Expresó el señor Senador que las inversiones gubernativas en em
presas, que financiaría el Fondo de Capitalización, no darán los resul
tados esperados. Normalmente, las actividades empresariales del Esta
do son antieconómicas y gravitan pesadamente sobre las finanzas fis
cales. Aparec'e excesiva esta petición de mayores recursos, porque ya son 
excesivos, en la forma en que se los quiera me~ir, los que obtiene el Go
bierno. En términos reales, el presupuesto de 1968 ha aumentado casi 
en el doble en relación con el de 1964, lo que no se ha reflejado en la 
duplicación de, factores estáticos o dinámicos del proceso económico-so
cial. En realidad, lo único que procede es una reducción del gasto fisca1. 
El desenlace inevitable de un incremento de gastos fiscales como el ac
tual es, primero, la inflación, y luego, la cesantía, terreno en que se en
cuentra ahora el país. 
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La paralización del crecimiento económico experimentada durante 
1967 es uno de los fenómenos más graves que se está viviendo, y respec
to del cual el Gobierno no ha querido actuar a través de una rectificación 
de su política económica, que es la causante del fenómeno. Frente a esto, 
el único freno efectivo que existe es detener el gasto fis.cal y reordenar-
10, suspendiendo programas de utilidad discutible. 

Opinó el señor Senador que el sistema de tributación para ahorro que 
el proyecto consulta constituye una aberración desde el punto de vista 
técnico-económico. Al gravar indiscriminadamente el monto total de las 
remuneraciones, gravita de una manera muy seria sobre. aquellas acti
vidades que ocupan mucha mano de obra, situación frecuente en el país, 
mientras que es soportada con facilidad por aquellas empresas que la
boran a un alto nivel tecnológico, ocupando poca mano de obra. El siste
ma ocasiona así un daño social inmenso, al poner en situación difícil a 
empresas que dan trabajo, las que por consecuencia deben reducir el nú
mero de sus trabajadores. 

Estima inconveniente el proyecto, por todas las razones anotadas, 
por lo que lo vota en contra, tomando nota de que detrás del rechazo de 
este proyecto hay que observar la crisis de toda una orientación económica 
profundamente equivocada. . 

Terminó el señor Senador solicitando que se envíe por el Gobierno 
.Un nuevo proyecto que contenga exclusivamente lo concerniente a rea
justes, y que se desgloce del actual lo relativo a remuneraciones de las 
Fuerzas Armadas. 

En mérito de las razones expuestas, vuestra Comisión de Gobier
no tiene a honra recomendaros, con los votos favorables de los señores 
Aguirre Doolan, Ampuero, Ibáñez y Luengo, y el voto en contra del. señor 
Palma, que rechacéis en general el proyecto de ley en informe. 

Sala de la Comisión, a 27 de enero de 1968. 
Acordado en sesiones de fechas 24 y 25 de enero en curso, con asis

tencia de los Honorables Senadores señores lbáñez (Presidente), Agui
rre Doolan, Ampuero, Luengo y Palma. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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